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RESUMEN 

 

El Trabajo Fin de Carrera desarrollado se concreta en la elaboración de una Base 
de Datos georreferenciada, denominada HISTOMAD, a partir de la utilización 
de cartografía y otros datos históricos sobre las diferentes divisiones 
administrativas  de Madrid  entre los siglos XVII y XX, los cuales han sido 
seleccionados, analizados, transformados, estructurados, etc., para poder ser 
manejados por un software  SIG, tal que puedan servir como apoyo a trabajos 
ulteriores sobre temas relacionados con la ciudad. Para ello se pretende que la 
información aquí generada, posteriormente sea puesta al alcance de todos los 
interesados en estos temas, vía Internet. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En este trabajo se realiza el estudio de la evolución espacial de la ciudad de 
Madrid en función de la historia de sus divisiones administrativas, 
construyendo sobre este tema una información básica de datos geoespacial que 
sirva de apoyo a trabajos posteriores sobre temas madrileños. 

La base cartográfica sirve para sintetizar los resultados de una investigación en 
un único grupo de datos consistente y preciso, una vez que se ha sabido 
encontrar y seleccionar la información sobre diferentes aspectos de la geografía 
y a través de fuentes diversas. 

“La técnica de seleccionar, analizar, ordenar y almacenar la información para 
transmitirla a través del tiempo y del espacio ha variado de forma sustancial en 
los últimos años, especialmente tras el uso generalizado de la teledetección, la 
informática y los nuevos soportes digitales” (Gavira, 1996) 1. 

Con las nuevas tecnologías se han modernizado y optimizado los procesos 
productivos de mapas, los de obtención y gestión de datos geográficos, y de 
manera muy significativa, las facilidades para la manipulación de estos mismos 
datos por parte de los usuarios, que con los potentes instrumentos 
informatizados existentes pueden adaptar, por primera vez, la cartografía o la 
información geográfica básica a lo que son sus posibilidades y sus 
planteamientos específicos. 

Desde este punto de vista, es ahora cuando la información geográfica se abre a 
todos los sectores de la sociedad, convirtiéndose en un instrumento de utilidad 
cotidiana para todos los que desarrollan sus actividades profesionales, que 
pueden ser científicas, de investigación, o también, de tiempo libre, en estrecha 
relación con el territorio. 

La descripción geográfica del territorio, que nos viene dada por su 
representación cartográfica, lleva impresa la huella del desarrollo científico y de 
los avances tecnológicos existentes en el momento de la realización de cada uno 
de los mapas en cada periodo de la historia. 

 

 

                                                 
1 GAVIRA, Carmen, Miradas desde la ingeniería. Redes e Infraestructuras en Madrid ,Celeste Ediciones, 
Madrid, 1996 
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Antecedentes: La evolución de la Cartografía y la revolución 
digital 

El desarrollo de la cartografía a lo largo del tiempo ha presentado periodos de 
acelerada evolución y tiempos de estancamiento, e incluso de retroceso, que en 
la mayoría de los casos pueden asociarse a la dinámica del resto de las ciencias. 

“El trabajo de Ptolomeo, sintetizado en sus escritos de corte geográfico y en su 
Almagesto, hace de éste célebre matemático astrónomo y geógrafo el iniciador de 
la cartografía, porque en  su obra se asientan las bases de esta ciencia” (Muller, 
1991)  2. 

“Durante la Edad Media sufre la ciencia un franco retroceso con el predominio 
del pensamiento de  las instituciones eclesiásticas. En el Renacimiento, los 
descubrimientos geográficos dan un impulso a las ciencias y la investigación y 
originan innovaciones tecnológicas que marcan hitos en el desarrollo de la 
cartografía como ciencia. Aparecen los primeros mapas impresos, con lo que se 
inicia un cambio en el uso de los documentos gráficos. Surgen las primeras 
proyecciones. Con ellos, los sistemas de posicionamiento espacial, basados en 
criterios matemáticos, comienzan a consolidarse. Finalmente, comienzan a 
utilizarse la representación de los fenómenos geográficos a través del uso de las 
tres dimensiones en el espacio. Estos procesos, que se extienden hasta el siglo 
XVIII, constituyen signos inequívocos que definen la primera Revolución en la 
cartografía” (Flores, 1997)  3. 

El siglo XIX es escenario de un gran conjunto de cambios sociales y económicos, 
científicos y tecnológicos que originan la Revolución Industrial. En cartografía, 
el uso de la litografía hace del mapa un medio de comunicación ideal para 
difundir el conocimiento geográfico. La introducción de las curvas de nivel y el 
nacimiento de la cartografía temática como producto de la colaboración entre 
cartógrafos y geógrafos, constituyen hechos importantes para la cartografía.  

“La consolidación de la cartografía temática a través de un conjunto de técnicas, 
procedimientos y un vocabulario nuevo, propio y especializado, constituye un 
evento destacado en la segunda fase de la Revolución cartográfica, que dura 
hasta los años 60. 

La última etapa, la Tercera Revolución en la cartografía, está relacionada con la 
Revolución de la Información, que se sitúa a partir de los años 70 como un 
producto explosivo a través de la electrónica y la informática. El impacto de la 

                                                 
2 MULLER, J.C., The Cartographic Agenda on the 90th , 1991 
3 FLORES, Ernesto .J., Cartografía Temática. Corrientes actuales y perspectivas, Universidad de los 
Andes, Venezuela, 1997 
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teledetección introduce mejoras en la cantidad y calidad de la información 
espacial ofertada, provoca un cambio radical en las técnicas de almacenamiento, 
procesamiento y edición de datos georreferenciados, que induce a tomar 
nuevos rumbos a la cartografía” (Flores, 1997) 4. 

La mejora de técnicas de tecnología punta en toma de datos, tratamiento y 
visualización de grandes volúmenes de información han originado el desarrollo 
de herramientas asombrosamente eficaces entre las que cabe la pena destacar 
los sistemas de percepción remota, el procesamiento digital de imágenes, los 
sistemas de posicionamiento global, los sistemas de información geográfica, el 
dibujo asistido por ordenador, etc. 

Estos avances innovadores, conseguidos por la influencia de la electrónica y la 
informática y en el marco de la Revolución de la Información, han llevado a 
afirmar que “en los últimos treinta años han ocurrido más cambios que entre 
Ptolomeo y el descubrimiento del ordenador. Se puede prever que esta última 
revolución en la que nos encontramos dinamizará y profundizará en los 
cambios y favorecerá la colaboración entre las ciencias, lo que contribuirá a un 
enriquecimiento de la cartografía y permitirá adaptar a sus exigencias las 
herramientas de otras disciplinas a la vez que perfecciona sus propias técnicas y 
métodos” (Flores, 1997) 5 . 

En este marco de desarrollo el aprovechamiento óptimo del caudal de 
información espacial, del que podemos disponer hoy en día, exige accesos 
eficientes a los datos georreferenciados para su edición gráfica y para la 
comunicación a sus potenciales usuarios. Este planteamiento debe contribuir al 
desarrollo y perfeccionamiento de bases cartográficas de datos con una 
estructura que facilite la comunicación con sistemas de producción cartográfica, 
y a su vez, estos sistemas deben estar concebidos para fines multimedia y 
multiusuarios. 

Los nuevos planteamientos en la producción cartográfica van encaminados a la 
informatización de todos los procesos y a la oferta de información geográfica en 
soporte digital. Asimismo, la administración de las bases de datos debe 
orientarse al control de la calidad de la información georreferenciada, prestando 
especial interés a la existencia de diversas tecnologías para la captura de datos. 

 

 
                                                 
4 FLORES, Ernesto .J., Cartografía Temática. Corrientes actuales y perspectivas, Universidad de los 
Andes, Venezuela, 1997 
5 FLORES, Ernesto .J., Cartografía Temática. Corrientes actuales y perspectivas, Universidad de los 
Andes, Venezuela, 1997 
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La problemática planteada 

Hasta el momento, a la hora de acometer estudios históricos sobre ciudades, 
estos se han basado en la cartografía histórica.  

Los cambios tecnológicos mencionados referentes a la cartografía presentan una 
oportunidad única para la elaboración de Bases de Datos cartográficos que 
resulten fácilmente disponibles para la investigación y pongan a disposición de 
científicos y particulares un soporte de datos que estimule la investigación en 
todos los campos, sobre todo en lo referente a estudios históricos que se apoyen 
en un soporte cartográfico de referencia. 

La obligatoriedad del manejo de cartografía histórica pone de manifiesto que en 
su formato analógico deje de ser operativa, y sin embargo, su uso con el SIG 
(Sistema de Información Geográfica), abre puertas a la cantidad de aplicaciones 
relevantes sobre todo en el estudio histórico de ciudades y desarrollos urbanos. 

A la hora de abordar estos estudios, o de elaborar bases de datos históricos 
georreferenciados, nos encontramos, generalmente, con problemas como los 
siguientes: 

• La mayoría de los datos utilizados han sido elaborados antes de la era 
informática. Hay que transformarlos a formato digital para su manejo. 

• Difícil localización y acceso a los datos. Normalmente se encuentran en 
archivos y catálogos de entidades oficiales donde el tiempo de consulta y 
metodología de acceso resultan insuficientes. 

• Escasez de cartografía histórica. Los planos existentes de la ciudad de 
Madrid de los siglos XVI y XVII son muy escasos. 

• Problemas en su tratamiento digital. En muchas ocasiones la cartografía 
a la que se accede no reúne las condiciones mínimas para poder trabajar 
sobre ella. El tamaño de la cartografía en formato analógico no resulta 
manejable. La cartografía conservada no se suele encontrar en buen 
estado. Cuando se accede a cartografía digital, ésta presenta una 
resolución que es del todo insuficiente para los objetivos marcados. 

• Desconocimiento de la calidad dimensional de los datos cartográficos. 
Cuando se accede al documento de cartografía histórica ya en formato 
digital, lo normal es que no tengamos referencia del proceso de 
digitalización del original o copia de procedencia, y menos aún, de un 
rigor dimensional. En general, se puede decir que al manejar cartografía 
histórica en formato digital no tenemos el dato sobre la exactitud 
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posicional y no conocemos los métodos históricos de los levantamientos 
topográficos, ni la relación entre lo representado y la realidad. 

 

Es en los últimos años cuando se están acometiendo trabajos de digitalización 
de la documentación histórica que se encuentra custodiada en los archivos de 
las distintas  entidades públicas. Pero esto sólo constituye un avance a efectos 
de conservación y posterior acceso a los documentos. 

Desde el punto de vista de la cartografía histórica, sería bueno dar un paso más, 
no sólo transformar los mapas de papel a imágenes (que no mapas), sino que 
deberían someterse a análisis sobre su exactitud posicional, la exactitud 
temporal, su origen, etc., de manera que se pueda conocer si sus características 
son satisfactorias para acometer trabajos como éste, en el que es necesario saber 
si lo que se maneja es un producto cartográfico sobre el que se puede 
georreferenciar la información y convertirlo en capas vectoriales, susceptibles 
de ser utilizadas en análisis posteriores, y serle asignados datos externos. 

 

 

 

Objetivo 

El objetivo que se persigue con este trabajo es la elaboración de una Base de 
Datos que integre la información georreferenciada de la evolución histórica de 
las divisiones administrativas que se han producido en la ciudad-municipio de 
Madrid a lo largo de los años. 

Con esto se intenta conseguir una herramienta que sirva de apoyo a todos los 
trabajos, estudios e investigaciones que sobre los distintos aspectos de interés 
de la ciudad se puedan dar. 

La característica principal de la Base de Datos elaborada es su universalidad. 
Esta característica se la confieren dos factores: la transformación en digital de 
los datos históricos y su colocación en un soporte SIG, accesible a todo 
interesado en la materia, y la georreferenciación de éstos sobre una cartografía 
cuyo sistema de Representación Cartográfica es la proyección conforme UTM 
(Universal Transversal Mercator). La mayor ventaja, a priori, de este sistema es 
que todos los trabajos referidos a él pueden interconectarse entre sí, pues están 
calculados y diseñados en el mismo idioma, sin ambigüedades. Es el sistema en 
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el que se soporta toda la cartografía oficial, permitiendo la conexión de trabajos 
basados en diferentes escalas, y la  integración de tramos comunes de proyectos 
diferentes, gracias a que estamos hablando de coordenadas universales. 

Según algunos autores, más de tres cuartas partes de las actividades humanas 
pueden ser referenciadas a través de coordenadas geográficas. Esto da a 
entender la cantidad de aplicaciones que tienen los SIG.  

Para ello se estudian las fronteras administrativas de la ciudad a lo largo de su 
historia (1612-1987) como límite jurídico del poder y como borde y marco físico 
de la gestión de la ciudad en cada momento de su historia. 

El trabajo está elaborado a partir de una cartografía a nivel de urbana, 
conteniendo textos de un tema específico, como son las divisiones 
administrativas históricas de la ciudad, y las fuentes de información. 

Se persigue que el trabajo reúna las características de un documento básico para 
integrar distintos estudios sobre la ciudad, y que sirva como material 
cartográfico de referencia para gestionar, estudiar y comprender problemas 
referidos a esta área de estudio de la ciudad. 

 Con ello se pretende, también, evitar la pérdida de tiempo en la búsqueda de 
información básica, siendo un recurso muy útil para reunir información sobre 
esta base cartográfica y evitar que se hagan estudios fragmentados sobre las 
distintas referencias espaciales. 

 

 

 

Metodología 

Para la elaboración de la Base de Datos se han seguido los siguientes pasos: 

• Toma de datos.  Casi todos los datos proceden de dos fuentes principales: 
la cartografía histórica de la ciudad de Madrid entre los siglos XVII al XX, 
y por otra parte, los documentos descriptivos de las divisiones 
correspondientes a cada época que, en general, se corresponden con los 
documentos oficiales, generalmente Acuerdos Municipales, Reales 
Órdenes o Decretos. 

• Localización de datos.  Para ello se recurre a múltiples fuentes, pero de 
entre todas ellas, existen dos fuentes básicas en este trabajo. Por una 
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parte los Catálogos de planos históricos de la ciudad, correspondientes a 
distintas exposiciones. Y por otro lado, los planos editados y/o 
custodiados por distintas entidades: las Cartotecas de instituciones 
oficiales, y los Archivos de la Villa y de la Administración. 

• Selección de datos. Se han seguido los criterios de buscar documentación 
oficial que se pueda contrastar con los resultados obtenidos. Respecto a 
los planos, se han buscado aquellos que se consideran más 
representativos de la época, teniendo en cuenta la estabilidad geométrica 
y de conservación de los mismos, para su posterior tratamiento digital. 

• Desarrollo de la Base de Datos. Se siguen los siguientes pasos: 

o Digitalización de los datos seleccionados 

� Gráficos 

� Alfanuméricos 

o Georreferenciación de la cartografía 

� Elección del sistema cartográfico de representación 

� Elección del tipo de transformación 

� Determinación de los puntos de control para la 
transformación  

o Edición de los límites administrativos 

� Elección del software de CAD a emplear 

� Elección de la cartografía de referencia 

� Determinación de tolerancias en la formación de polígonos 
que definen las fronteras administrativas 

o Transporte y transformación de los datos generados en CAD a 
formato SIG para asociarles posteriormente la información 
alfanumérica. 

o Generalización, tolerancia de cierre de los polígonos y cierre de 
los mismos 
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o Información temática. Creación de tablas, campos y atributos 

o Generación de hipervínculos e  imágenes. 

 

 

 

Estructura del trabajo 

Este trabajo se estructura en los siguientes apartados: 

 

• Resumen 

Breve resumen del trabajo efectuado 

 

• Memoria 

La Memoria está estructurada, a su vez, en los siguientes capítulos 

 

o Capítulo 1.- La evolución urbana de Madrid hasta el siglo XVII 

En este capítulo se hace una descripción de la evolución espacial 
de la ciudad desde sus orígenes hasta la implantación de la cerca 
de Felipe IV, que representa el recinto de referencia dentro del 
cual se suceden las divisiones internas de la ciudad, y por el cual 
se justifican algunas de ellas. 

 

o Capítulo 2.- Las Divisiones Administrativas de la ciudad de 
Madrid (siglos XVII-XX) 

Se describe cada división administrativa llevada a cabo en la 
ciudad de Madrid, su época, causas y descripción documental, así 
como los espacios fronterizos de cada una, determinados por sus 
calles, Barrios, Parroquias, Cuarteles, Comisarías y Distritos. 
También se indica la cartografía histórica seleccionada como 
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referencia en el tiempo y el espacio de cada división 
administrativa 

 

o Capítulo 3.- La Cartografía Histórica 

En este capítulo se expone la importancia documental que supone 
la cartografía histórica para acometer cualquier estudio sobre el 
conocimiento de una ciudad. De esta manera, los planos se nos 
presentan como el retrato de la ciudad. 

Asimismo, se enumeran las fuentes donde se localizó la 
cartografía manejada en el desarrollo del trabajo, y se describen 
algunas características que presentan los planos utilizados, 
respecto del trabajo realizado. 

Se describen los planos seleccionados como referencia o soporte 
para la representación gráfica de las diferentes divisiones 
administrativas. 

 

o Capítulo 4.- Elaboración de la Base de Datos HISTOMAD 

Se describen los pasos dados para la elaboración de la Base de 
Datos. Los procesos realizados son: digitalización, 
georreferenciación, edición, transformación e implementación a la 
herramienta de SIG, asociación de información temática, 
cartográfica, etc., 

 

o Conclusiones 

Se analizan las conclusiones al trabajo realizado, sus resultados y 
se describen sus posibilidades. 

 

o Esquema  Resumen 

Cuadro resumen de las diferentes  divisiones administrativas y las 
fechas de su  edición, así como la cartografía histórica de 
referencia empleada en su representación gráfica. Se acompaña 
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con los esquemas de las representaciones gráficas de las divisiones 
administrativas estudiadas. 

 

o Índice de Ilustraciones 

Se enumeran y se paginan las ilustraciones mostradas en los 
diferentes capítulos 

 

• Manual del Usuario 

Se señala el contenido de la aplicación informática y cómo acceder a los 
datos. 

 

• Soporte Informático 

Se aporta un DVD con el contenido de la Memoria y la aplicación 
informática desarrollada en la Base de Datos HISTOMAD 

 

• Bibliografía 

Se enumeran los diferentes documentos utilizados para consulta en la 
elaboración del presente Proyecto 
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CAPÍTULO 1.- 

EVOLUCIÓN URBANA DE MADRID HASTA EL 
SIGLO XVII 

 

La historia de las divisiones administrativas del municipio de Madrid 
demuestra cómo, a pesar de los distintos objetivos que seguían cada proyecto, 
“durante mucho tiempo, será el territorio el que imponga sus propias fronteras; 
los límites naturales de los bosques, las lomas y los fondos de vaguadas 
marcarán el espacio hasta donde se extiende el dominio de un poder 
determinado” (Gavira, 1996)  6. 

Para la comprensión del tema tratado, resulta imprescindible reseñar 
someramente la evolución histórico-espacial de la ciudad de Madrid, y que se 
describe a continuación. 

 

 

1.1.- El sitio de Madrid 

Madrid se sitúa sobre una serie de colinas de pequeña elevación que descienden, 
las que se hallan al Norte, Sur y Oeste, hacia el río Manzanares, y las que se 
encuentran al Este, hacia el arroyo Abroñigal . 

“El núcleo histórico que genera la ciudad, la almudaina, actual Palacio Real, se 
sitúa sobre un otero que cae casi a pico sobre el estrecho valle que forma el codo 
septentrional del Manzanares, flanqueado al Sur por la desembocadura del 
arroyo del Arenal, donde las estribaciones de la meseta se encuentran limitadas 
por la pronunciada pendiente lateral del río” (Gavira, 1996) 7 

Surge así el sitio de esta ciudad, sobre unas formas de relieve moderadas pero 
continuas en sus accidentes, conjugándose las pequeñas lomas, las laderas y 
fondos de vaguadas y los valles, formulando unas leyes de trazado que 
permiten la apropiación del relieve para dar lugar a la forma de la ciudad que 
hoy conocemos. 

                                                 
6 GAVIRA, Carmen, Miradas desde la ingeniería. Redes e Infraestructuras en Madrid ,Celeste Ediciones, 
Madrid, 1996 
7 GAVIRA, Carmen, Miradas desde la ingeniería. Redes e Infraestructuras en Madrid ,Celeste Ediciones, 
Madrid, 1996 
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“La adaptación a su singular topografía es donde reside la original característica 
de la forma de Madrid. Al entender la topografía como definición de la forma 
urbana y condicionante de su asentamiento, hemos de entenderla también 
como encauzadora de su expansión. Hacia el Sur, como freno, con la pendiente 
del río y el talud de la orilla opuesta; al Oeste, con la depresión del Manzanares 
como obstáculo; al Norte, sin más impedimento que la lenta subida del terreno; 
y al Este con el escollo que suponía el valle inundado del Paseo del Prado. Estas 
resistencias naturales a la expansión se verán reforzadas y agravadas por el 
nuevo elemento que a partir del siglo IX van a suponer las sucesivas  murallas” 
( Gavira, 1996) 8. 

A continuación se muestran cuatro ilustraciones que reflejan las 
representaciones gráficas de los diferentes recintos de Madrid entre los siglos IX 
y XVI, en las que se puede apreciar el crecimiento urbano influenciado por la 
propia topografía de la zona respecto al primer recinto del siglo IX, conocido 
como almudaina o almudena, el cual aparece representado en las cuatro 
ilustraciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
8 GAVIRA, Carmen, Miradas desde la ingeniería. Redes e Infraestructuras en Madrid ,Celeste Ediciones, 
Madrid, 1996 
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Ilustración 1: 1º y 2º Recintos Musulmanes (siglos IX y X) 

Catálogo: Madrid en sus planos. 1622-2001 
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Ilustración 2: Evolución de la ciudad (siglos IX-XII) 

Catálogo: Madrid en sus planos. 1622-2001 
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Ilustración 3: La Villa y sus Murallas (Desarrollo ente el siglo IX y 1438) 

Catálogo: Madrid en sus planos. 1622-2001 
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Ilustración 4: Formación de los arrabales y ocupación de las cavas (principio siglo XV-1538) 

Catálogo: Madrid en sus planos. 1622-2001 
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“Cuando el núcleo se constituye en ciudad, es decir, cuando la sucesión de 
espacios se hace permeable mediante una red que permite llegar a todos los 
lugares desde cualquier punto, se puede hablar ya de tejido urbano, en el que la 
continuidad del espacio público, la calle, articula todas las partes entre sí” 
( Gavira, 1996) 9. 

 

 

1.2.- La evolución de Madrid hasta el siglo XVII 

El municipio de la Villa de Madrid, “sede de la Corte, aparece a lo largo de su 
historia como un espacio privilegiado para el análisis de la transformación de 
una red administrativa que divide y subdivide el territorio adaptándose a los 
requerimientos del poder en cada época y de la técnica a lo largo de los últimos 
trescientos años” (Gavira, Ruiz, 1992) 10 

“En el Madrid islámico, la ciudad refleja en su aspecto la función para la que 
fue creada: una alcazaba o núcleo militar, orientado a la defensa y a la vigilancia. 
En lo esencial, estructura apiñada, centrípeta, cuyos límites amurallados 
aprovechan magníficamente accidentes naturales. 

A continuación, aparece la ciudad cristiana, cercada en la segunda mitad del 
siglo XII. Es un tiempo en el que se consolida el Concejo y es redactado el Fuero. 
Sin perjuicio de los caprichosos meandros urbanos que dibujan los núcleos 
medievales, Madrid perfila su fisonomía característica, creciendo al compás de 
los principales caminos-calles, que prosiguen su trayectoria más allá de los 
fortificados portales. Durante este tiempo aparecen plazas en medio del 
complejo entramado: unas, contiguas a las parroquias; otras, unen a tal 
circunstancia la de servir de mercado y reunión vecinal. Se perfilan claramente 
las directrices del crecimiento: vedado a Poniente y Norte por motivos naturales, 
durante siglos se orientará a Levante y, en menor medida, al Sur. Los arrabales 
de Santo Domingo y San Ginés florecen alejados de la muralla. 

De finales del siglo XIII al segundo cuarto del siglo XV, Madrid permanece, 
esencialmente, estancada en su crecimiento espacial. Sin embargo, es fase 
importante por varias razones: se constituye el Regimiento, se densifica la 
edificación y se consolida una economía fundamentada en agricultura 

                                                 
9 GAVIRA, Carmen, Miradas desde la ingeniería. Redes e Infraestructuras en Madrid  Celeste 
Ediciones, ,Madrid, 1996 
10 GARCIA MARTIN, Antonio, GAVIRA, Carmen y RUIZ VARELA, Jorge, Madrid. Fronteras y 
Territorio, Temas Madrileños,  Ayuntamiento de Madrid, Madrid, 1992 
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especializada y algunos oficios, como los relacionados con la construcción  y los 
cueros. La Villa crece en importancia dentro del panorama castellano. 

En el espacio urbano del Madrid medieval controlado por la Iglesia, las 
fronteras serán más simbólicas que formales. El Madrid de los Austrias se 
configura como un espacio compartido por la Corona y la Iglesia. Ocupando, la 
primera, los grandes espacios de los “sitios reales” y dominando, la segunda, 
los solares más amplios y relevantes desde el punto de vista topográfico” 
(Montero Vallejo, 2001) 11. 

La división parroquial que, en líneas generales, perdurará hasta el siglo XIX, se 
apoya en los seis caminos principales de la ciudad que, a su vez, corresponden 
a las salidas naturales del recinto amurallado. 

El siglo XV es particularmente convulsivo: a repetidos desastres naturales 
(lluvias torrenciales, sequías, peste) se sumaron crisis dinásticas, 
enfrentamientos políticos, inseguridad y revueltas callejeras. “Madrid creció en 
todos los aspectos. Desde 1440 comenzaron a crecer los arrabales y a poblarse 
las cavas exteriores, uniéndose los suburbios a la muralla, al tiempo que se 
poblaron parajes inhóspitos dentro y fuera de ella. El conjunto se encontraba 
ceñido por la cerca del Arrabal que ampliamente duplicaba el casco primitivo.” 
(Montero Vallejo, 2001) 12 

Bajo el reinado de los Reyes Católicos, la Villa se consagra como notable centro 
castellano, atestiguado por la diversidad de oficios y la considerable burocracia. 
La consolidación de la Plaza del Arrabal como centro económico es indicativa 
de la progresión espacial, sustituyendo en la función a la de San Salvador o de 
la Villa. 

Bajo el periodo de Carlos I el crecimiento se acelera. Espacios rurales al Norte y 
al Sur de la Puerta del Sol se colonizan. Para 1530-1535 han sido urbanizados los 
antes extremos Arrabales de San Millán y Santa Cruz, y se registran 
construcciones hacia la actual Plaza de de Santa Ana. 

La primavera de 1561 marcó el destino de la Villa, con la implantación de una 
Corte que se mantuvo inamovible durante cuatro decenios. Fue un periodo vital, 

                                                 
11 MONTERO VALLEJO, Manuel Evolución Urbana de Madrid desde el siglo IX hasta 1656. Madrid 
en sus planos. 1622-2001 Centro Mesonero Romanos,. XIX Congreso Internacional de Historia de 
la Cartografía, del 1 al 6 de julio de 2001, Ayuntamiento de Madrid, Artes Gráficas Municipales, 
Madrid, 2001 
12 MONTERO VALLEJO, Manuel Evolución Urbana de Madrid desde el siglo IX hasta 1656. Madrid 
en sus planos. 1622-2001 Centro Mesonero Romanos,. XIX Congreso Internacional de Historia de 
la Cartografía, del 1 al 6 de julio de 2001, Ayuntamiento de Madrid, Artes Gráficas Municipales, 
Madrid, 2001 
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pues Madrid comenzó un difícil proceso de adaptación entre las instituciones 
reales y las propias. 

Los problemas de seguridad, abastecimiento y vivienda se multiplicaron en la 
ciudad que, durante estos años, cuadriplicó sus habitantes. La respuesta a la 
demanda de suelo y los impuestos cortesanos se materializó en la edificación 
masiva de un caserío bajo y habitualmente pobre, en el que las casas de malicia 
y desvanes vivideros constituían alternativas corrientes, contrastando con las 
empinadas viviendas y la superpoblación de Platerías y Puerta de Guadalajara. 

 

 

1.2.1.- La cerca de Felipe II (1567) 

Tras la primera cerca árabe (siglo IX), y la muralla cristiana (siglo XII), entre 
1556 y 1567, según las diferentes fuentes consultadas, se construyó una nueva 
cerca que alcanzaba hasta las puertas de San Francisco, Antón Martín, del Sol y 
de Santo Domingo, abarcando una superficie de 93 hectáreas. 

Esta cerca arrancaba de la muralla del siglo XII, junto a la Morería, no lejos de la 
Plaza de la Paja, bajaba hasta la calle Toledo, y giraba hasta  el portillo de Antón 
Martín. De aquí, girando al Norte, llegaba a la primera puerta de Alcalá, en la 
actual confluencia de las calles Alcalá y Sevilla, buscando la cercana confluencia 
de las calles Fuencarral y Hortaleza para ir a buscar la plaza de Santo Domingo, 
donde moría en la cerca de los arrabales del siglo XV. 

Con una intensísima vida urbana y cultural, Madrid se convertirá en la ciudad 
cortesana en la que conviven nobles, clérigos, artistas, literatos y menestrales 
con la soldadesca, los pícaros y los arribistas que acuden en busca de fortuna. Se 
trata de una ciudad de aluvión, caracterizada por el desorden urbanístico 
provocado por el intenso crecimiento al que se ha visto sometida. Su 
consolidación urbana a lo largo del siglo XVII vendrá determinada, en buena 
medida, por las acertadas e importantes reformas estructurales acometidas por 
Felipe II. 

“El Ensanche y regularización de la calle Mayor dio pie al establecimiento de un 
importante foco comercial que se denominó calle Platerías. Se construyó la Casa 
Consistorial en la Plaza de San Salvador (actual Plaza de la Villa). Se acomete la 
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construcción de la Plaza Mayor en la que se localizó el más importante mercado 
de la ciudad (mercado del Arrabal)” (González Esteban, 2001)  13. 

La construcción del Puente de Segovia (obra de Juan de Herrera) ordenado por 
Felipe II, así como la ampliación y reforma de la c/ Segovia y la construcción de 
la primera cerca, había alterado significativamente la trama urbana circundante, 
exigiendo derribos que dieron ocasión a la aparición de solares en los que las 
grandes familias construirán nuevos palacios. 

Al morir el monarca en 1598, la Corte se traslada temporalmente a Valladolid, 
según instrucciones del nuevo rey, Felipe III. 

El crecimiento urbano no se detendrá, acelerado incluso con la vuelta de la 
Corte desde Valladolid en 1606. 

A continuación se muestra una ilustración de la planta de Madrid hacia el año 
1635 en la que se puede apreciar el trazado de las diferentes cercas: la de la 
almudena, la cerca del arrabal, la cerca de 1566 y el perímetro alcanzado por la 
población hacia el año 1590. 

                                                 
13 GONZÁLEZ ESTEBAN, Carlos, Madrid, sinopsis de su evolución urbana, Ediciones la Librería, 
Madrid, 2001 
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Ilustración 5: Planos de Madrid de los siglos XVII yXVIII, de Miguel Molina Campuzano 
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1.2.2.- La cerca de Felipe IV (1625) 

En 1625, el joven rey Felipe IV, ordenará el levantamiento de una cerca o tapia 
que impida este crecimiento gigantesco que ya producía sobre la vida cotidiana 
y legal de los madrileños, toda una serie de inconvenientes y problemas. 

Esta cerca perseguía, no solo cerrar y garantizar el control de acceso, con fines 
fiscales y policiales, sino sobre todo impedir la extensión indefinida del casco 
urbano de Madrid. En 1660, el maestro de obras Juan de Torija publicaba un 
Tratado sobre Ordenanzas que fue de gran utilidad en materia técnica y formal 
para la construcción de la ciudad. 

La ciudad no volvió a crecer hasta el siglo XIX, dentro de los límites marcados 
por dicha cerca de 1625, que eran al Sur las llamadas Rondas de Toledo, 
Embajadores y Valencia, al Este los paseos del Prado y de Recoletos, y al Norte 
los bulevares de Génova, Sagasti, Carranza y Alberto Aguilera. 

Una de las premisas interesantes del edicto de levantamiento de la cerca era la 
prohibición de edificar inmediatamente al lado de la misma. 

La circulación interna de este Madrid de 1625 en adelante, estuvo regulada o 
canalizada por una serie de arterias principales que, partiendo de la Puerta del 
Sol o de puntos cercanos al casco medieval, conducían en líneas más o menos 
rectas a los puntos extremos más alejados de la ciudad. 

A continuación se muestra la ilustración del Plano de Madrid del año 1625, de 
Álvarez y Baena, en el que se representan los diferentes recintos que ha tenido 
Madrid. 
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Ilustración 6: Recintos de Madrid, de Juan Antonio Álvarez y Baena, 1625 
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CAPÍTULO 2.- 

LAS DIVISIONES ADMINISTRATIVAS DE LA 
CIUDAD DE MADRID (SIGLOS XVII-XX) 

 

Las diferentes divisiones administrativas desarrolladas a lo largo de la historia 
de la ciudad de Madrid suponen el borde y el marco físico de la gestión de la 
ciudad, y tienen como límite jurídico los intereses de los distintos grupos de 
poder que en cada momento de la historia imponen sobre el territorio a 
administrar las marcas propias de su poder y su lógica de control. 

Por ello, a la hora de estudiar la evolución histórica de las diferentes divisiones 
administrativas de la ciudad de Madrid es necesario analizar la configuración 
del territorio reflejado en la diferente cartografía histórica y señalar en ella la 
división que se efectúa en la ciudad para un mayor control administrativo. 

A continuación se muestra el primer plano conocido de la ciudad de Madrid 
donde aparecen grafiados los distintos recintos históricos y las puertas que les 
daban acceso. 

 
Ilustración 7: Plano de Witt y Marcelli. Primer plano que se conoce de Madrid (1622-1635), 

sobre el que se han grafiado las puertas de los diferentes recintos 
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2.1.- División Administrativa de Felipe III (1612) 

A partir del año 1606, regresa la Corte desde Valladolid y se asienta 
definitivamente en Madrid. La división de Madrid en 6 Cuarteles queda 
establecida por Felipe III en 1612, en la que será la primera división civil de la 
Villa, y en la que la Plaza Mayor se convertirá en el punto central de apoyo, 
reforzando su papel de centro cívico en clara competencia con los espacios 
eclesiásticos. 

El Madrid medieval, Villa y Corte de los Austrias (reflejado en el plano de F. de 
Witt, aproximadamente 1622), aparece como un espacio compartido por la 
Corona y la Iglesia. Es una ciudad de 150.000 habitantes y 125 Ha., densa, llena 
de calles tortuosas y cerradas dentro de los límites de sus murallas. Este espacio 
cerrado, que permite solo el paso de los caminos a través de sus puertas y 
portillos, tiene como efecto inmediato crear dos espacios: dentro y fuera.  Así, 
hasta bien entrado el siglo XIX, en que desaparece la cerca, todas las 
reglamentaciones de la ciudad especifican si su ámbito de aplicación afecta al 
“interior” o a las “afueras”.  

Madrid estaba subdividida en seis Cuarteles y trece parroquias, creando una 
estructura radial que toma como centro la Plaza Mayor. Cada Cuartel parte del 
cruce de dos de los seis caminos más importantes en su punto de encuentro: la 
Plaza Mayor, excepto el Cuartel I donde el Camino de Toledo (calle Segovia) y 
el de Leganés (Aranjuez) se unen en la Puerta Cerrada del II Recinto, y el 
Cuartel IV donde el Camino de Zaragoza (Alcalá) y el Camino de Hortaleza se 
cruzan en la Puerta del Sol del III Recinto. 

De este modo vemos cómo en estos siglos la forma del territorio marca la 
división administrativa del espacio, ya que cada camino se apoya en una 
vaguada natural, y son estas líneas las que definen los límites entre Cuarteles, 
tomando como borde el definido por la topografía a la que se adapta 
miméticamente la muralla en sus sucesivas ampliaciones.  

“Las fronteras parroquiales obedecen a criterios de población repartida sobre el 
territorio de forma homogénea, más densas las parroquias según se acercan al 
centro y abiertos en forma de cuña hasta abarcar los límites de las nuevas 
cercas” (Larquie, 1975)  14. 

 Las trece parroquias de la división eclesiástica de los siglos XVI-XVIII y la 
primera mitad del XIX y sus tres anejos darán lugar a las dieciséis parroquias 
que perdurarán casi hasta el siglo XX y obedecen a la lógica medieval de control 

                                                 
14 LARQUIE, C., Barrios y parroquias urbanas; el ejemplo de Madrid en el siglo XVIII,  Annales de 
demographie historique, París  1975 
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del territorio, tanto desde el punto de vista simbólico como físico ocupando los 
puntos más relevantes de la topografía de la ciudad. 

 

Cartografía histórica de referencia 

Para la localización gráfica de esta división se ha utilizado el plano de Texeira, 
de 1656, por ser una época cercana a la división de Felipe III (1612). No se ha 
utilizado el plano de Marcelli-Witt, más cercano a esa fecha,  por ser un plano 
que, ya en origen, no presenta condiciones geométricas mínimas, y se ha 
comprobado la deformación obtenida al georreferenciar la copia de que se 
dispuso en el trabajo. 

 

 

2.2.- División Administrativa del Conde de Aranda (1768)  

Durante el reinado de Carlos III se adopta y se lleva a efecto el proyecto del 
ingeniero Sabatini para el empedrado y limpieza de Madrid, así como la 
creación del cuerpo de vigilantes o serenos para poner orden en las noches 
madrileñas. 

En este contexto de medidas ilustradas se justifica la Real Cédula de 8 de 
octubre de 1768  por la que se divide Madrid en 8 Cuarteles y cada uno en 8 
Barrios. El crecimiento de la población respecto a 1612 ha sido lento. Sin 
embargo, la última de las cercas, la de 1625, sigue encorsetando la ciudad, de 
manera que se ocupan los espacios libres interiores y se va elevando la altura de 
las casas. Madrid crece en altura y no en superficie, densificándose su caserío 

A esta problemática quieren dar respuesta las medidas adoptadas por Carlos III, 
y entre ellas la nueva división administrativa del municipio, de la que se 
considera autor al Conde de Aranda, Capitán General de Castilla la Nueva. 

Se arregló el Prado como paseo público, se fomentaron las fiestas para hacer 
olvidar el Motín de Esquilache, y el 6 de octubre de 1766 “se divide la población 
de Madrid en ocho Cuarteles, señalando un Alcalde de Casa y Corte y ocho 
Alcaldes de Barrio para cada uno. Su fin no era otro que controlar con mano 
dura el orden público, tan seriamente amenazado con el motín. Aparece por 
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primera vez la figura del Alcalde de Barrio y se les llama “comisario de barrio” 
o “cabo de barrio” en el proyecto de Aranda. (Aguilar Piñal, 1978)  15. 

La modernización del país que se emprende en el siglo XVIII con los Borbones, 
además de intentar separar a la Iglesia de los asuntos civiles, conllevará una 
nueva forma de entender el espacio urbano y su gestión.  

La aparición de la figura del Alcalde de Barrio propuesto para Madrid por el 
Conde de Aranda supone un control más minucioso de la ciudad, que se hizo 
posible, entre otras cosas, gracias a la elaboración de la Planimetría General de 
Madrid, impulsada por el Marqués de la Ensenada. “La elaboración de la 
Planimetría supuso inmediatamente un importante impulso en la actividad 
cartográfica y administrativa de la ciudad” (Gavira, Ruiz, 1992) 16.  

En 1769 Antonio Espinosa de los Monteros edita el Plano Topográfico de Madrid, 
que es el primero estrictamente geométrico realizado hasta entonces. También 
hay que resaltar que tanto el Plano Geométrico de Madrid de Tomás López (1785) 
como un siglo más tarde el primer Plano de Madrid dirigido por Carlos Ibáñez 
de Ibero (1872-1874) utilizan como base la Planimetría. 

Los límites de los Cuarteles definidos en esta nueva división administrativa son 
los mismos que en 1612, con la excepción del nuevo Cuartel de Palacio, que 
requiere la creación de un nuevo límite que toma como apoyo para su frontera 
la Puerta de San Bernardino hasta el Camino de la Huerta de la Buitera. La 
novedad de la frontera circular que delimita los cinco barrios del Cuartel de la 
Plaza, se apoya en el antiguo límite de la muralla del III Recinto. 

 

Cartografía histórica de referencia 

Se ha grafiado la división de 1768 utilizando como base el Plano Geométrico de 
Madrid, demostrado con los 64 barrios en que está dividido, de Fausto Martínez de la 
Torre. Se trata de una copia reducida de un plano anterior de Tomás López (de 
1785), fechada en 1800. En él aparecen los números de los 64 Barrios, cuyos 
nombres y Cuartel al que pertenecen se encuentra en un recuadro a la izquierda 
del mismo. Sin embargo, no están marcados los límites de los Barrios. Estos 
límites proceden del libro de Faustino Martínez de la Torre y Josef Asensio 
Plano de la Villa y Corte de Madrid en sesenta y cuatro láminas, que demuestran otros 

                                                 
15 AGUILAR PIÑAL, Francisco, Los Alcaldes de Barrio. Instituto de Estudios Madrileños. Ciclo de 
Conferencias sobre Madrid en el siglo XVIII, Nº 6, Madrid, 1978 
16 GARCIA MARTIN, Antonio, GAVIRA, Carmen y RUIZ VARELA, Jorge, Madrid. Fronteras y 
Territorio, Temas Madrileños,  Ayuntamiento de Madrid, Madrid, 1992 
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tantos barrios en que está dividida, Madrid, 1800. También se ha utilizado como 
ayuda el plano de Antonio Espinosa de los Monteros, del año 1769. 

 

 

2.3.- División Administrativa de Carlos IV (1802) 

A comienzos del siglo XIX, el 18 de junio de 1802, Carlos IV concede una Real 
Cédula por la que se divide Madrid en 10 Cuarteles, en lugar de los 8 en que 
estaba dividida la ciudad en 1768. En el texto de la Real Cédula no se explica la 
razón de dicha medida adoptada. 

Los dos nuevos Cuarteles San Martín y San Isidro se forman con Barrios 
procedentes de otros Cuarteles de manera que permanece inalterable el número 
de Barrios. 

De la observación de los cambios producidos se ve cómo San Martín se forma 
con dos Barrios de Plaza Mayor, dos más de Maravillas y otros dos de Barquillo. 
A finales del siglo XVIII, Plaza Mayor y Maravillas están altamente densificados, 
todo lo contrario que Barquillo. San Isidro se constituye con dos Barrios del 
Cuartel de San Francisco y cuatro de Avapies, ambos con alta densidad  de 
población. 

“Parece lógico pensar que se crean los Cuarteles por fusión demográfica en esas 
zonas. Al frente de estos Cuarteles se van a situar dos Alcaldes de Cuartel de 
los doce con que cuenta la Sala de Alcaldes constituida, quedando otros dos 
como suplentes” (García Martín, 1992) 17. 

Se advierte que las afueras de la Corte que corresponden a cada Cuartel son las 
que hacen frente a los límites que quedan señalados a cada uno. 

 

Cartografía histórica de referencia 

Como plano soporte para la representación gráfica de esta división 
administrativa se ha utilizado, al igual que en la representación de 1768, el Plano 
Geométrico de Madrid de 1800, donde se aprecia que los Barrios sólo cambian de 
numeración. 

                                                 
17 GARCIA MARTIN, Antonio, GAVIRA, Carmen y RUIZ VARELA, Jorge, Madrid. Fronteras y 
Territorio, Temas Madrileños, Madrid, Ayuntamiento de Madrid, 1992 



  
CAPÍTULO 2.- LAS DIVISIONES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MADRID 

(SIGLOS XVII-XX) 
 

 

 
 

30

2.4.- División Administrativa de Isabel II (1835) 

En 1834 Madrid tiene un crecimiento de población moderado respecto de 1802 
(10%). La emigración a la capital en este primer tercio de siglo aún es baja, a lo 
que hay que añadir la mortalidad causada por las guerras carlistas y los 
resultados de la epidemia de cólera de ese año. 

El 20 de enero de 1835 Madrid dispone de una nueva división municipal, esta 
vez en 5 Demarcaciones o Comisarías y 50 Barrios. No se conoce la Real Orden 
que da lugar a esta división y, por tanto, si en ella se aducen los motivos para 
abandonar la división en 8 Cuarteles de Carlos IV. “Por primera vez se cambia 
la tradicional denominación de Cuartel por una nueva que durará poco tiempo, 
imponiéndose, en 1840, la de Distrito, que llegará hasta nosotros” (García 
Martín, 1992)  18. 

La desamortización de los bienes eclesiásticos a partir de 1835 es sin duda la 
que originará las transformaciones más relevantes de la ciudad.  

Según critica Fermín Caballero en 1840, “la división de 1835 es en su concepto 
inferior a las anteriores porque las divisiones de antes comprendían manzanas 
y trozos enteros de calles, y en 1835 solo comprendían manzanas, habiéndose 
ganado en aspectos puramente gráficos, y perdiéndose en la esencia y 
aplicación a los usos administrativos. Los arroyos de las calles ya no eran límite 
natural, sino medio único de comunicación entre vecinos “ (Caballero, 1840) 19. 

 

Cartografía histórica de referencia 

Se ha grafiado la división de 1835 en el Plano topográfico de Madrid, dividido en 
cinco demarcaciones o comisarías y cincuenta barrios, según Real Orden de S.M. de 20 
de enero de 1835, fue “delineado por D. Pedro Lezcano y Carmona en 1812. 
Publicado por el Geógrafo de S.M. D. Juan López, y corregido y adicionado por 
el heredero en 1835”. 

La delimitación por calles de las Demarcaciones y Barrios ha sido tomada del 
libro de Fermín Caballero Noticias topográfico-estadísticas sobre la administración de 
Madrid, Madrid, 1840. 

                                                 
18 GARCIA MARTIN, Antonio, GAVIRA, Carmen y RUIZ VARELA, Jorge, Madrid. Fronteras y 
Territorio,  Temas Madrileños, Madrid, Ayuntamiento de Madrid, 1992 
19 CABALLERO, Fermín,  Noticias Topográfico-Estadísticas sobre la Administración de Madrid, 
Madrid, 1840 
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No se han representado los siete Barrios de Afueras de la Corte que vienen 
descritas en la obra de Fermín Caballero. 

 

 

2.5.- División Administrativa de Fermín Caballero (1840) 

El crecimiento de la población se acentúa entre 1835 y 1840, y la densificación 
de la población sigue imparable, y ni siquiera las desamortizaciones, a partir de 
1835, pueden aliviar tan grave problema. Las demarcaciones judiciales se 
establecen en 1839, correspondiéndole a Madrid 6 Juzgados. Para los límites 
entre ellos, en palabras de Fermín Caballero, “reconociéndose que Madrid es 
una población radiada, se tomaron por linderos las calles más largas, rectas y 
anchurosas, que forman sus sextantes naturales” (Caballero, 1840) 20. 

Por el contrario,” la organización territorial eclesiástica o parroquial de Madrid 
es la más absurda que puede verse, porque enclavadas las parroquias 
primitivas de la antigua Villa en los estrechos límites que tuvieron en su origen, 
han dejado que las modernas parroquias fundadas en los arrabales fueran 
creciendo y tuvieran más extensión que las primitivas” (Mesonero Romanos, 
1844)  21. 

La división de 1 de junio de 1840, realizada por Fermín Caballero, como Alcalde 
de Madrid, considera a la ciudad constituida por 2 Cuarteles (Norte y Sur), 6 
Juzgados, 12 Distritos, 24 Parroquias y 89 Barrios, apareciendo por primera vez 
el término Distrito. El límite de los 2 Cuarteles era el eje Alcalá-Mayor-Platerías-
Almudena, representando el gran eje urbano de la ciudad, de la misma manera 
que un siglo más tarde lo sería la Castellana en sentido transversal, es decir, 
Norte-Sur. 

Los 7 Barrios de “afueras” se han convertido en 6 Barrios en la delimitación de 
1840: El Pardo, Fuencarral, Chamartín, Alcorcón, Carabanchel y Vallecas, 
abarcando pequeñas barriadas que se han ido formando en la cercanía de los 
puentes y a lo largo de carreteras y caminos. 

                                                 
20 CABALLERO, Fermín,  Noticias Topográfico-Estadísticas sobre la Administración de Madrid, 
Madrid, 1840 
21 MESONERO ROMANOS, Ramón, Manual Histórico-Topográfico, de Madrid, Edición fascimil de 
la de 1844, Madrid, 1977 
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Se plantea la polémica sobre la toponimia, la homogeneidad de los límites, 
sobre todo atendiendo al número de sus habitantes, y la unidad base de las 
divisiones municipales. “La primera cuestión que se plantea es si las divisiones 
deben ejecutarse por manzanas, como hasta ese momento, o por calles enteras o 
a trozos. La división por grupos de manzanas es indudablemente más 
geométrica y regular y más fácil de ejecutar. Sin duda por esta razón se prefirió 
el método vigente” (Caballero, 1840) 22 . 

Asimismo, se vio la necesidad de hacer desaparecer los distritos privilegiados 
exentos de autoridad civil y eclesiástica, y que en número bastante importante 
se hallaban enclavados en la Villa de Madrid y su término. 

“Mediante estas evoluciones el territorio adquiere un espesor social 
estructurado por el aparato del Estado, y que verá el ascenso definitivo de la 
burguesía al poder municipal” (Gavira, Ruiz, 1992) 23. 

 

Cartografía histórica de referencia 

Para representar esta división se ha elegido el Plano de Madrid de Coello, de 
1849, que se publicó para acompañar al Diccionario geográfico-estadístico-histórico 
de España y sus posesiones de ultramar de Pascual Madoz, siendo sus autores los 
ingenieros Juan Merlo, Fernando Gutiérrez y Juan de Rivera, que lo realizaron 
entre 1841 y 1846. En la literatura del mismo se puede leer: “Los Distritos se 
subdividen también en cierto número de barrios, pero no se han expresado sus 
límites en el plano tanto por ser esta división de una importancia muy 
secundaria, cuanto porque se halla sujeta a modificaciones más frecuentes”. 

División de la Capital en dos Cuarteles con los siguientes Distritos:  

o Cuartel Norte: Palacio, Universidad, Correos, Hospicio y Aduana 

o Cuartel Sur: Congreso, Hospital, Audiencia, Latina e Inclusa 

 

 

2.6.- División Administrativa de Manuel de Barberá (1845) 

                                                 
22 CABALLERO, Fermín,  Noticias Topográfico-Estadísticas sobre la Administración de Madrid, 
Madrid, 1840 
23 GARCIA MARTIN, Antonio, GAVIRA, Carmen y RUIZ VARELA, Jorge, Madrid. Fronteras y 
Territorio, Temas Madrileños, Madrid, Ayuntamiento de Madrid, 1992 
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Todas las novedades que aparecen en las propuestas de las divisiones 
administrativas de 1845 provienen de las polémicas planteadas como trasfondo 
en estas divisiones: problemas de los límites reales de la Corte, problemas de la 
división civil frente al Gobierno Judicial sobre el mismo espacio, problema del 
control de las afueras, problemas de los límites de la administración civil frente 
a la eclesiástica, y polémica sobre la unidad estadística básica (calle o manzana). 
A estos se añade el nuevo problema técnico de la democracia, que exige 
demarcaciones para las elecciones municipales, para los Diputados provinciales 
y para las elecciones a Cortes, así como el no menor problema de la 
transformación del espacio interno de la ciudad como consecuencia de la 
Desamortización. 

El 20 de julio de 1845 el Alcalde Constitucional Manuel de Barberá firma una 
nueva división: se mantienen los 2 Cuarteles y el número de Barrios de la 
división anterior, pero en vez de los 12 Distritos de 1840, ahora hay solo 10 
Distritos. Se trata de una racionalización del modelo anterior, en el que había 
mucha diferencia de población de un Distrito a otro.  

Si en 1840 casi todos los Distritos tienen 7 Barrios, en 1845 las diferencias son 
notables, oscilando entre Correos, con 7 Barrios y Congreso y Hospital con 10 
Barrios cada uno. Ahora cada Cuartel, en vez de 6 Distritos, tienen 5 Distritos, 
siendo el límite entre ambos el mismo que en la división anterior. 

Las novedades resultantes en la división de 1845 con respecto a la de Carlos III 
o del Conde de Aranda (1768) son: el aumento a diez Distritos en lugar de los 
ocho Cuarteles, la desaparición del Cuartel Central que se abre en dos 
englobando en sus límites al antiguo Palacio, la división de del Cuartel de 
Maravillas en dos, y la aparición del Eje Alcalá-Mayor-Platería-Almudena, que 
divide la ciudad en dos grandes Cuarteles: Norte y Sur, con cinco Distritos cada 
uno. Los seis Arrabales de las “afueras de la Villa” aumentan a ocho. Y los 
nombres de los Distritos toman su denominación de los edificios más notables 
en cada uno de ellos 

 

Cartografía histórica de referencia 

Para la representación gráfica de esta división administrativa se ha elegido, al 
igual que para la del año 1840, el Plano de Coello y Madoz, del año 1849 

Con las divisiones descritas hasta ahora se puede observar que, mientras que 
entre la división administrativa-territorial de Felipe III y Carlos III transcurre un 
siglo y medio, entre esta última y la de Carlos IV transcurren tan solo treinta y 
cuatro años. Un periodo similar hay entre la división de Carlos IV y la de 1835. 
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Sin embargo, entre 1835 y 1845 se comprueba que en esos diez años se suceden 
tres divisiones administrativas. Esta sucesión de divisiones en tan poco tiempo 
es lo que explica la nota del Plano de Coello al referirse a los Barrios por su 
constante cambio de definición. 

 

 

2.7.- Primera División Administrativa del Conde de Romanones 
(1863) 

Debido a las muchas trasformaciones que se estaban produciendo en la ciudad 
en estos años, se requería gran cantidad de mano de obra, atrayendo la 
inmigración de otras zonas del país. Estas trasformaciones eran: la construcción 
de los primeros ferrocarriles, el Canal de Isabel II y, en seguida, el Ensanche. 
Por todo ello, la ciudad se quedaba pequeña. 

La necesidad de un “ensanche”, de una “expansión” para esta ciudad cercada, 
es planteada por Mendizábal, que prevé un crecimiento rápido de la ciudad 
hacia el Norte. Esta expansión será ratificada en 1846, proponiendo retirar las 
tapias y ronda del Norte, desde el encuentro de la Cuesta de los Areneros con el 
paseo de San Bernardino hasta el ángulo Norte del Retiro. Esto da lugar al 
Anteproyecto del Plan del Ensanche de Carlos María de Castro de 1860. 

Dos nuevos elementos técnicos harán posible la realización de este trabajo de 
planeamiento: la realización en 1857 del Primer Censo de Población, y la edición 
en 1848 del Primer Plano Topográfico de la ciudad, elaborado a escala 1:12.000 por 
Juan Rafo y Juan de Rivera, en el que se representa el relieve mediante curvas 
de nivel equidistantes, tomando como referencia las aguas bajas del 
Manzanares en el Puente de Toledo 

En 1860 se aprueba el Plan del Ingeniero Carlos María de Castro, en el que se 
estudia el Ensanche de Madrid, pues ya se ve claramente que no basta con las 
reformas interiores para resolver los problemas urbanísticos de la ciudad. Se 
varía el clásico crecimiento radial en función de un eje de desarrollo hacia el 
Norte, hacia los Cuatro Caminos. El Ensanche de Madrid queda delimitado por 
una serie de grandes avenidas: Las Rondas. 

El ensanche engloba buena parte de los edificios extramuros. Esto no quiere 
decir que el problema de los arrabales esté resuelto. Precisamente es el 
Ensanche de Castro el generador del extrarradio, versión del Arrabal en la 
segunda mitad del siglo XIX, solo que a una escala mayor. 
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La división de 1 de enero de 1863, aprobada por Real Orden de 4 de octubre de 
1862, primera de las dos realizadas por el Conde de Romanones, como Alcalde 
de Madrid, establece una nueva organización de la capital en 10 Distritos, cada 
uno de los cuales abarca 10 Barrios, dando un total de 100 Barrios. Los límites 
de la nueva división se sitúan en el bulevar de ronda del Ensanche.  

“La justificación de la nueva división territorial de la administración municipal 
en 1863 es el crecimiento de población ocurrido desde 1845, lo que parece 
aconsejar una mayor subdivisión, pasándose de 89 a 100 Barrios. Los límites de 
los Distritos son bastantes semejantes a los de 1845, cambiando el nombre de 
Correos por el de Centro y el de Aduana por el de Buenavista” (García Martín, 
1992) 24. 

Como se señala al pie del documento con la división de 1863, “la división en 20 
parroquias, a cada una de las cuales pertenecen dos barrios, no pasa de ser un 
proyecto que, como otros anteriores, no consigue armonizar la división 
municipal con la eclesiástica”. 

La división administrativa de 1863 va a significar una afirmación de la 
importancia de la calle, al continuar siendo la unidad básica de delimitación 
entre las distintas unidades urbanas y los Distritos y Barrios, simétricos en las 
dos grandes piezas urbanas: norte y sur, separadas por el eje central de Alcalá-
Mayor, alcanzando el número de 100 Barrios al dividirse en 10 cada Distrito, 
como reflejo del fuerte incremento demográfico de la ciudad. 

La división de 1863 aparece ante todo como un “instrumento técnico” para la 
gestión municipal, debido a las nuevas instalaciones de gas, electricidad, 
acometida de agua, derribo de la vieja cerca, aprobación del Plan de Ensanche, 
y la construcción del ferrocarril. 

Los límites siguen las líneas de la anterior división, con la novedad de que el 
antiguo Distrito de Palacio se extiende hasta la línea de frontera Alcalá-Mayor-
Platería-Almudena, englobando el Barrio de Platerías. Se redefinen también los 
perfiles de los antiguos límites entre Barrios y Distritos para una mejor 
adaptación a las formas de las manzanas. 

Los 10 Distritos y los 100 Barrios en que se estructura la ciudad en esta nueva 
división engloban a las tres ciudades que componían el Madrid de estos 
momentos: Madrid interior, el nuevo Madrid del Ensanche, y el Madrid del 
Extrarradio, compuesto por 169 núcleos al otro lado del foso del Ensanche y 
dispersos a lo largo de los principales caminos. 

                                                 
24 GARCIA MARTIN, Antonio, GAVIRA, Carmen y RUIZ VARELA, Jorge, Madrid. Fronteras y 
Territorio, Temas Madrileños, Madrid, Ayuntamiento de Madrid, 1992 
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Cartografía histórica de referencia 

Se han dibujado los límites de los Distritos de la división administrativa de 1863 
en el Plano de Madrid de 1866, cuyo autor es José Pilar Morales. El valor del 
mismo radica en que representa el Ensanche según se había desarrollado hasta 
ese momento, además de la cuadrícula completa procedente del plano de 
Castro de 1857. Asimismo, se ha utilizado como ayuda el Plano Euforimétrico del 
Término Municipal de Madrid, de 1867 

 

 

2.8.- Segunda División Administrativa del Conde de Romanones 
(1898) 

En 1879, José Pilar Morales publica el Plano de Madrid en el que se superponen 
los límites del antiguo recinto de la ciudad hasta cubrir la casi totalidad del 
Ensanche con las reformas realizadas en él hasta ese momento. Éste será el 
último plano de Madrid con la concepción de la ciudad inserta en su municipio, 
en el que el extrarradio aparece como tierra de nadie entre el límite del 
Ensanche y el límite del Término Municipal. 

En 1898 se realiza una nueva división administrativa de Madrid propuesta por 
el Conde de Romanones, Alcalde de Madrid. Ésta será realmente la primera 
división que abarca todo el término municipal, rompiendo el límite de la 
antigua cerca y del Ensanche. A los 7,78 km2  del Casco Antiguo y los 15,16 km2 

del Ensanche se le suman los 43,81 km2  del Extrarradio, lo que hará un total de 
66,75 km2, que es la superficie del Término Municipal. 

“El objetivo es racionalizar y reorganizar la administración del municipio, ya 
que no aumenta el número de Distritos (diez) ni el de Barrios (cien), pero 
integra todas las barriadas existentes fuera del Ensanche y da una coherencia 
demográfica a la ciudad” (Gavira, Ruiz, 1992) 25. 

A nivel demográfico, los dos Cuarteles crecen de manera desigual. En el Norte 
todos los Distritos crecen enormemente, menos el de Centro. En el Sur el 
crecimiento es mucho más lento y localizado, destacando el crecimiento en el 
Distrito de Hospital. 

                                                 
25 GARCIA MARTIN, Antonio, GAVIRA, Carmen y RUIZ VARELA, Jorge, Madrid. Fronteras y 
Territorio, Temas Madrileños, Madrid, Ayuntamiento de Madrid, 1992 
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Las limitaciones que rodean al antiguo Cuartel del Sur influyen en su lento 
crecimiento: el ferrocarril de circunvalación, el Manzanares, las instalaciones 
industriales que se han ido creando apoyadas en el ferrocarril y la misma 
topografía del terreno, muy movida en su descenso hacia el río. Al Este está el 
Retiro y en Atocha la Estación de Mediodía. Por el contrario, el Norte se 
extiende sin problemas hasta el límite del término. Pronto aparecerán 
extrarradios apoyados en este límite, y no solo en el Norte. 

Mantiene los mismos Distritos de la división anterior, a excepción del de 
Audiencia, que se suprimió al incorporarse parte de él al de Centro, otra parte 
al de Congreso, otra al de Inclusa y el resto a Latina. A su vez el Barrio de 
Chamberí, que pertenecía al Distrito de Hospicio, formará Distrito 
independiente, consagrando el crecimiento hacia el Norte que la ciudad 
experimentaba. 

La división de 1898 tiene dos motivaciones claras: acoger el ensanche y el 
extrarradio en barrios municipales y homogeneizar los 10 Distritos anteriores, 
desde el punto de vista de la población.  

Desde el punto de vista territorial, se consolida el trazado radial, inherente en 
las primeras divisiones que correspondían a las áreas de las parroquias 
apoyadas en los principales caminos de salida del recinto: ahora la ciudad se 
distribuye radialmente (radialidad de Madrid compuesta por sextantes 
naturales formados por sus caminos-linderos) alrededor de un núcleo central. 

Así, trazando un círculo que parte desde el Camino de Móstoles hasta el Puerto 
de Guadarrama, la Ciudad se distribuye radialmente alrededor de un núcleo 
central dividido a su vez por la línea del antiguo límite de la tercera cerca. Los 
extremos Este y Oeste se apoyan respectivamente en los bordes de la Casa de 
Campo y Parque del Oeste y en el Arroyo Abroñigal, mientras que al Sur el 
cierre se apoya en el curso del Manzanares hasta su encuentro con dicho arroyo. 
El límite Norte se cierra con un arco paralelo al foso del Ensanche uniendo en 
sus extremos el río y el arroyo. 

Por Reales Ordenes de 5 de junio de 1900 y 14 de julio y 19 de octubre de 1902, 
aceptaron esta división administrativa en 10 Distritos y 100 Barrios para sus 
respectivos servicios los Ministerios de la Gobernación, Guerra y Gracia y 
Justicia, quedando establecidos los límites para los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción y Municipales basados en los Distritos. Respecto al 
Registro de la Propiedad se dividió la población en tres zonas: Norte, Mediodía 
y Occidente. Desde el punto de vista eclesiástico, la Diócesis de Madrid-Alcalá 
tenía 30 parroquias en la capital. 
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Cartografía histórica de referencia  

Como plano de referencia se ha utilizado Plano de Madrid y Pueblos colindantes al 
empezar el siglo XX, de 1900 , de Facundo Cañada López, y el Plano de la Villa del 
Ayuntamiento de Madrid, de 1945.  

La delimitación por calles de los Distritos y Barrios de la división de 1898 
procede de La Guía de Vías Públicas de 1924 del Ayuntamiento de Madrid. 

 

 

2.9.- División Administrativa de José Escrivá de Romaní (1955) 

De 1955 es la siguiente división, siendo Alcalde de Madrid José Finat y Escrivá 
de Romaní, que se limita, pese a todos los cambios acaecidos, a ampliar el 
trazado de 1898 y aprobado en 1902, extendiendo los Distritos hasta los límites 
de los términos anexionados. “Tras un laborioso trabajo se aprueba la nueva 
propuesta de Distritos y Barrios, que sin duda fue la más polémica y debatida 
de toda la historia municipal de la ciudad” (Gavira, Ruiz, 1992) 26 

Los antes Términos Municipales quedaban transformados en Distritos, 
mediante la reunión de dos o más de ellos o, a la inversa, la segregación de 
partes para incorporarse a otros distintos. Por Acuerdo de 25 de febrero de 1955 
del Ayuntamiento de Madrid, se establece la nueva división de 12 Distritos y 60 
Barrios. 

El Plano de 1900 de Facundo Cañada refleja perfectamente la expansión de la 
ciudad sobre los pueblos de su entorno. Entre 1948 y 1954 a Madrid se 
anexionan 13 de sus municipios periféricos, aumentando en 330.000 el número 
de sus habitantes y multiplicando por nueve su superficie, hasta alcanzar los 
607,09 km2 . 

“Sin atreverse a afrontar la solución descentralizadora y presionado por la 
urgencia del crecimiento demográfico, el Ayuntamiento opta por la decisión 
más conservadora: mantener la estructura existente extendiendo los límites 
hasta la frontera actual del municipio. Eso supone suprimir tres antiguos 
Distritos y crear cinco nuevos. De esta forma, los doce términos municipales 

                                                 
26 GARCIA MARTIN, Antonio, GAVIRA, Carmen y RUIZ VARELA, Jorge, Madrid. Fronteras y 
Territorio, Temas Madrileños, Madrid, Ayuntamiento de Madrid, 1992 
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anexionados quedan convertidos en Distritos, bien uniéndose entre sí dos o 
tres, bien dividiéndose para integrar cada parte de un Distrito diferente” 
(Gavira, Ruiz, 1992) 27. 

Chamartín de la Rosa, Carabanchel Alto y Bajo y Vallecas  fueron los términos 
municipales anexionados que pasaron a constituir Distritos. El primero de ellos, 
a su vez,  dio lugar a dos Distritos, Chamartín y Tetuán. El resto de los términos 
municipales anexionados se agregaron nominalmente a otros Distritos en la 
siguiente forma: Aravaca a Latina; el Pardo a Universidad; Fuencarral a Tetuán, 
Hortaleza y parte de Barajas y Canillas a Chamartín; parte de Barajas, Canillas y 
Vicálvaro y la totalidad de Canillejas a Ventas; parte de Vicálvaro a Vallecas, y 
Villaverde a Arganzuela-Villaverde. Así el nombre de los 13 municipios 
incorporados se perpetuó en el nombre de algún Distrito o Barrio. 

El municipio de Aravaca se dividió en dos Barrios al incorporarse a Latina: 
Aravaca y El Plantío. Otro tanto ocurrió con Villaverde al constituir el nuevo 
Distrito de Arganzuela-Villaverde. Por su parte el Distrito de Tetuán integrará 
el municipio de Fuencarral dividido en dos Barrios: Peñagrande y Fuencarral. 

El eje Norte-Sur de la Castellana como línea estructurada de la ciudad sustituye 
al eje Mayor-Alcalá. Los defectos que presentaba la división de 1898 se 
agudizan al ampliarse el trazado de los límites, ya que las infraestructuras 
ferroviarias, que no habían sido tomadas en consideración en la anterior 
división, aparecen como auténticas barreras en medio de varios Distritos, como 
Vallecas o Fuencarral. Todo ello hace de la división de 1955 la más criticada.  

La red viaria, por el contrario, sigue siendo el punto fundamental de apoyo 
para la delimitación de los nuevos Distritos y Barrios. 

“Las características del Interior de Madrid se distinguen por la irregularidad en 
los trazados de sus calles, debido a las sucesivas ampliaciones que se hicieron 
de los primitivos núcleos, que por su insuficiencia se aumentaban en superficie, 
estableciéndose dos sentidos de agregación: uno concéntrico, que correspondía 
a dichas ampliaciones, y otro radial, dependiente de los caminos, carreteras, 
veredas, etc. El trazado del Ensanche responde al tipo de cuadrícula frecuente 
en la época en que se proyectó. La urbanización del Extrarradio es caótica y no 
pertenece a principio alguno de previsión” (Ayuntamiento de Madrid, 1929) 28. 

                                                 
27 GARCIA MARTIN, Antonio, GAVIRA, Carmen y RUIZ VARELA, Jorge, Madrid. Fronteras y 
Territorio, Temas Madrileños, Madrid, Ayuntamiento de Madrid, 1992 
28 AYUNTAMIENTO DE MADRID:  Información sobre la ciudad, Gráficas Municipales, Madrid, 
1929 
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“La división de 1955 ha sido fuertemente criticada, principalmente porque, sin 
alterar demasiado la división tradicional de 1898, salvo en lo que se refiere a la 
integración de los nuevos barrios y pueblos periféricos, carece de base 
sociológica, criterio este imprescindible en la zonificación de una ciudad. A este 
inconveniente hay que añadir los que se producen por el desequilibrio 
poblacional entre los Distritos, lo que conduce al desequilibrio entre los 
servicios de cada uno de ellos” (García Martín, 1992) 29. 

 

Cartografía histórica de referencia 

Se han utilizado como planos de referencia para la represtación gráfica de esta 
división administrativa, los siguientes planos: División Territorial de 1955, 
Ayuntamiento de Madrid y El Crecimiento Urbano 1875/1975, del Instituto 
Geográfico Nacional. 

 

 

2.10.- División Administrativa de Carlos Arias Navarro (1970) 

La división administrativa anterior  demostró  que se trataba de la perpetuación 
de un modelo obsoleto. La prueba fue que sólo quince años después se 
procediera a una nueva división. Los cambios habían sido muchos y hacían 
imprescindibles nuevas demarcaciones más acordes con las nuevas realidades 
territoriales y socioeconómicas. Se convertían así en Distritos Barrios de fuerte 
densidad de población y suficiente homogeneidad, aunque no fueran muy 
grandes (como San Blas o Moratalaz) mientras que se mantenía un Distrito de 
Fuencarral de gran superficie (incluye El Pardo, El Goloso, etc.) pero de baja 
densidad de población. El Centro o Interior de Madrid pierde población 
constantemente, el Ensanche crece moderadamente, pero en la década de los 
setenta se comportará igual que el Centro. Es la periferia la que absorbe la 
mayor parte de los fuertes incrementos de población. 

El equilibrio poblacional de cada Distrito no fue un criterio determinante para 
la división de 1970, conservándose las fuertes diferencias que se venían 
arrastrando y dejando al desarrollo del planeamiento urbano la 
homogeneización demográfica a posteriori. 
                                                 
29 GARCIA MARTIN, Antonio, GAVIRA, Carmen y RUIZ VARELA, Jorge, Madrid. Fronteras y 
Territorio,  Temas Madrileños, Madrid, Ayuntamiento de Madrid, 1992 
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“El Plan General de 1963 supone un cambio definitivo en la mentalidad oficial 
con respecto a la capital” (Gavira, Ruiz, 1992)  30.  

Se aprueba el Proyecto de la Red Arterial de Madrid, diseñándose las grandes 
autopistas y autovías en torno a la capital. Todos estos hechos influirán como 
factores decisivos en la configuración de las nuevas demarcaciones 
administrativas aprobadas en el proyecto de 1970: Ampliación del núcleo 
central hasta entonces formado por uno o dos Distritos que se configuran como 
la “almendra” central de 7 Distritos, conservando los límites históricos internos 
de su origen (escarpe, foso, Castellana, etc.) y a su alrededor se ciñen los 11 
Distritos periféricos. Se busca una coherencia técnico-demográfica en los nuevos 
Barrios y apoyo en la nueva red arterial de las nuevas fronteras de demarcación 
administrativa. 

Al margen de esta integración del viario fundamental, el resto de las 
infraestructuras no son tomadas en cuenta, actuando una vez más como 
barreras dentro de los Barrios. 

El 26 de noviembre de 1965, la Comisión Municipal de Gobierno del 
Ayuntamiento de Madrid acuerda encomendar al Departamento de 
Planificación el estudio de un Proyecto de nueva división territorial de Madrid. 
Tres años más tarde, el 31 de octubre de 1968, es aprobado en el Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid, siendo Alcalde  Carlos Arias Navarro.  

Madrid queda dividido en 18 Distritos y 120 Barrios. Se intenta perfilar un 
núcleo central de 7 Distritos interiores, con problemas comunes y específicos, y 
un anillo envolvente periférico de 11 Distritos exteriores, con problemas 
también muy específicos y diferentes. Se pretendía que la nueva división 
municipal pudiera servir de soporte a otras organizaciones como la fiscal, 
recaudatoria, judicial, postal, parroquial, etc. 

 

Cartografía histórica de referencia 

Se ha utilizado como cartografía de referencia Crecimiento Urbano 1875/1975 del 
Instituto Geográfico Nacional. 

 

 
                                                 
30 GARCIA MARTIN, Antonio, GAVIRA, Carmen y RUIZ VARELA, Jorge, Madrid. Fronteras y 
Territorio,  Temas Madrileños, Madrid, Ayuntamiento de Madrid, 1992 
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2.11.- División Administrativa  de Juan Barranco (1987) 

La última división es de 1987. Terminada la transición política y elegidos los 
primeros Ayuntamientos democráticos en 1979, aprobado el Plan General de 
Ordenación Urbana de 1985, la voluntad de combatir la segregación social y 
funcional y de hacer más eficiente la Administración municipal lleva a la nueva 
división acordada el 27 de marzo de 1987 por el Plano del Ayuntamiento de 
Madrid, siendo Alcalde de la ciudad Juan Barranco, y que entró en vigor el 1 de 
julio de 1988. Esta división administrativa se compone de 21 Distritos y 128 
Barrios. 

Los objetivos de la división municipal de 1987 será “recuperar Madrid” como 
espacio igualitario, no segregado y gestionado democráticamente de forma 
descentralizada desde cada uno de los Distritos. Además del cambio de la 
división en Distritos y Barrios se produce un ajuste en los límites municipales 
en algunos puntos en que se entraba en conflicto con municipios vecinos. 

Se mantiene el esquema básico de la división anterior: una zona central o 
almendra, formada por 7 Distritos y una periferia que ahora se desdobla 
generando Distritos en una segunda corona al Este y Sur del término, dando 
respuesta al principio de descentralización administrativa,  

La nueva división completa el sistema de coronas periféricas separando 
Arganzuela de Retiro, en la primera corona, separando el Puente de Vallecas de 
Vallecas Villa, Manoteras de Vicálvaro y Usera de Villaverde, en la segunda 
corona; y Hortaleza de Barajas en la que empieza ahora a perfilarse como 
tercera corona Sureste de Madrid.  

Cuñas de suelo vacante, infraestructuras y redes, aparecen una y otra vez como 
obstáculos de la división. Los Distritos periféricos, con sus grandes espacios 
vacíos  y sus densos núcleos colgados de la red arterial de primer orden de la 
que reciben todas sus funciones urbanas, forman una corona lejana y desdotada, 
en total dependencia del centro. 

En cuanto a los límites de Distritos y Barrios, se hace un esfuerzo por atenuar el 
efecto barrera de las vías férreas, aunque no se consigue del todo.  
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Cartografía histórica de referencia 

Se ha utilizado como cartografía de referencia Crecimiento Urbano 1875/1975, del 
Instituto Geográfico Nacional  y la División Territorial de 1987 del  Ayuntamiento 
de  Madrid. 
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ANEXOS: Descripciones literales de las Divisiones 
Administrativas 
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División Administrativa de 1612 
Cuarteles y Parroquias 

 

 
Fuente: GARCÍA MARTIN, Antonio; GAVIRA, Carmen y RUIZ VARELA, Jorge. Madrid, Fronteras y Territorio, 
Ayuntamiento de Madrid, Madrid, 1992 y APARISI LAPORTA, Luis Miguel, Toponimia Madrileña. Proceso evolutivo, 
Ayuntamiento de Madrid, Gerencia Municipal de Urbanismo, Madrid, 1997 

 
 

Cuarteles 
 

I. Cuartel Primero 
I.I.- Parroquia de San Andrés 
I.II.- Parroquia de San Pedro 
 

II. Cuartel Segundo 
II.I.- Parroquia de San Justo y Pastor 
 

III. Cuartel Tercero 
III.I.- Parroquia de San Sebastián 
III.II.- Parroquia de Santa Cruz 
 

IV. Cuartel Cuarto 
IV.I.- Parroquia de San Ginés 
 

V. Cuartel Quinto 
V.I.- Parroquia de San Martín 
 

VI. Cuartel Sexto 
VI.I.- Parroquia de San Salvador 
VI.II.- Parroquia de San Juan y San Gil 
VI.III.- Parroquia de San Miguel 
VI.IV.- Parroquia de San Nicolás 
VI.V.- Parroquia de Santa María 
VI.VI.- Parroquia de Santiago 

Parroquias 
 

1. Sta. Maria 8. Santa Cruz 

2. San Nicolás 9 San Martín 

3. San Salvador 10. San Gines 

4 Santiago 11 San Sebastián 

5. San Miguel 12. San Justo y 
Pastor 

6 San Pedro 13 San Andrés 

7. San Juan y San 
Gil  
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División Administrativa de 1768 
 

 
Fuente: MARTINEZ DE LA TORRE, Fausto, Plano de la Villa y Corte de Madrid, Madrid, 1800 
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División Administrativa de 1802 
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Fuente: GARCÍA MARTIN, Antonio; GAVIRA, Carmen y RUIZ VARELA, Jorge. Madrid, Fronteras y Territorio, 
Ayuntamiento de Madrid, Madrid, 1992 
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División administrativa de 1835 
 
 
 

 
 
 

Fuente: CABALLERO, Fermín,  Noticias topográfico-estadísticas sobre la administración de Madrid, Madrid, 1840 
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División Administrativa de 1840 

 

 

 

 

Fuente: Acuerdo del Ayuntamiento Constitucional de fecha 17 de noviembre de 1840 
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División Administrativa de 1845 

 

 
Fuente: Acuerdo del Ayuntamiento Constitucional de 20 de julio de 1845 
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División Administrativa de 1863 

Fuente: Acuerdo del Ayuntamiento Constitucional de 17 de enero de 1861 y aprobada por Real Orden de 4 de octubre 
de 1862 
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División Administrativa de 1898 

 

 

Fuente: AYUNTAMIENTO DE MADRID, Guía de las vías públicas,  1924 
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División administrativa de 1955 

 
Fuente: Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 25 de febrero de 1955 y sancionado por el Ministerio de la Gobernación el 
13 de mayo de 1955 
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División Administrativa de 1970 

 

 

 

 

Fuente: Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre de 1968, aprobada por Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 22 de octubre¡ de 1970 
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División Administrativa de 1987 

 
Fuente: Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de marzo de 1987 
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CAPÍTULO 3.- 

LA CARTOGRAFÍA HISTÓRICA 

 

“Los planos de una ciudad son en sí una fuente increíblemente rica de 
información. La historia de la ciudad queda escrita en ellos. El análisis de la 
forma urbana y su división administrativa nos revela muchos aspectos de la 
estructura social que la conforma. Es así como la cartografía se convierte en el 
método fundamental de análisis urbanístico.” (Gutiérrez Díaz, 1982) 31 

 

 

3.1.- Características de la Cartografía Histórica 

En el caso que nos ocupa, el estudio de una ciudad, su semblante histórico y su 
evolución temporal y espacial,”la contemplación de los planos más antiguos 
nos permite revivir, en casi todos sus elementos naturales, el complejo ser 
urbano del Madrid antiguo” (Molina Campuzano, 1982) 32 

Entonces, dando por sentado que la cartografía antigua es la base donde se 
sustenta este trabajo, es necesario considerar sus características, usos y posibles 
transformaciones con las que podemos hacer uso de ella. 

Podemos entender como cartografía histórica “aquella documentación que se 
ha realizado con medios analógicos imposible de ser repetida como el original 
utilizando las mismas técnicas de edición y que tienen como característica 
añadida que se deforman con el tiempo” (Geofyl, 2005) 33 . 

Estas dos características son importantísimas a la hora de tener que llevar a 
cabo la adquisición de datos históricos. Al seleccionar los planos de la ciudad 
hay que tener en cuenta que hasta el siglo XIX la producción de originales era 
escasa. Los Planos de Madrid del siglo XVII se cuentan con los dedos de una 
mano. Había pocos originales y muchas copias. Las copias no solo no son 

                                                 
31 GUTIERREZ DÍAZ, María,  Cartografía, Planeamiento, Madrid, en Cartografía Madrileña (1635-
1982) Museo Municipal, mayo-junio 1982, Ayuntamiento de Madrid, Madrid, 1982 
32 MOLINA CAMPUZANO, Miguel, Reiteraciones ante las trazas del viejo Madrid, en Cartografía 
Madrileña (1635-1982) Museo Municipal, mayo-junio 1982, Ayuntamiento de Madrid, Madrid, 
1982 
33 GEOFYL, Cartografía histórica. Su preservación, Internet, 
http://siga.blogcindario.com/2005/01/00001. 2005 
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idénticas al original, sino que en la mayoría de los casos no representan la 
realidad de la ciudad con muchos detalles particulares. 

Por otra parte,  los originales que se conservan son muy pocos, y en su caso, de 
difícil acceso en su formato analógico por lo que hay que trabajar a partir de 
reproducciones de otras anteriores de las que no se conoce su bondad 
dimensional, ni metodología utilizada para su confección. 

Se pueden considerar “material cartográfico antiguo todos los documentos 
realizados antes de 1901. Tras esa fecha, todo el material cartográfico se 
considera moderno”  34.  

Sin embargo, algunos mapas anteriores a 1940 tienen también un valor histórico, 
y por ello, tienen que ser consultados con permiso del organismo que lo 
custodia. Es el caso de los Planos Catastrales  1856-1950 (el Catastro Histórico 
de Madrid). 

Los planos y mapas antiguos deben tener unas condiciones especiales de 
manejo y cuidados, no deben fotografiarse, doblarse y menos permitir que sean 
calcados. En este sentido, al afrontar el trabajo a realizar con cada plano 
histórico, hay que tener en cuenta su localización, su contenido y su geometría o 
bondad dimensional. 

Cuando se enuncia el contenido del plano, hay que prestar atención a los 
siguientes elementos: el título, el espacio geográfico, el autor, la fecha de edición, 
la leyenda incorporada, la orientación, las abreviaturas, la toponimia, los signos 
convencionales, las hojas adyacentes, las curvas de nivel, los colores, los 
símbolos, la escala y la escala gráfica. Todos ellos son, en general, los contenidos 
en cualquier material cartográfico. 

De entre todos se podría decir que para este tipo de trabajo realizado, la escala 
es el dato más importante por darnos la relación entre la realidad y el dibujo, y 
sobre todo porque toda la cartografía antigua manejada presenta unas escalas 
ya en desuso. 

En los comienzos la representación más generalmente empleada era la 
“perspectiva caballera”, que daba lugar a algunas incorrecciones, tolerables 
dentro de la finalidad perseguida. De entre ellos destaca El Plano de Madrid de 
Texeira (1656) que se trazó con extraordinaria precisión, y contaba, además, con 
el precedente de otro diseño muy correcto, el primer plano conocido de Madrid, 
el Plano de Witt y Marcelli (1622). 
                                                 
34  Manual de procedimiento para Cartografía. Catalogación. Internet, 
www.bibliotecaregional.carm.es/manual/cartografia/carto-cata.htm - 
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“En ningún plano anterior al de Coello (1849) aparece expresada la escala en 
forma numérica, ni tampoco por su equivalencia de unidades. El sistema 
empleado es el de la escala gráfica, dibujando con frecuencia más de una, 
aunque casi siempre del mismo tipo de unidades de longitud. Estas escala son 
denominadas en muchas ocasiones “pitipies”, que pudiera traducirse por “pie 
reducido”, utilizando la palabra en el sentido de unidad de medida. La 
combinación que usa Texeira es de 500 varas (418m, 1 vara igual a 0,836 m); 
1000 pies de a tercio (una vara se dividía en tres pies) y 1000 pasos (el paso 
equivaldría a 2,5 pies). 

No se pueden calcular las escalas de los mapas sobre reproducciones cuyo 
factor de reducción no es conocido. El sistema más seguro es identificar sobre 
cada plano antiguo un segmento de 1 dm entre dos esquinas de calles que aún 
se identifiquen en la cartografía actual, midiendo a continuación la distancia 
equivalente en el mapa a escala 1:10.000” (Martín López 1982)  35. 

El hecho de comentar el tema de la escala es porque es inevitable preguntarse 
hasta qué punto resultan fiables en su aspecto dimensional y formal los planos 
fundamentales del pasado de Madrid, sobre todo hasta la mitad del siglo XIX. 

Otras de las características de los planos históricos a tener en cuenta serían las 
siguientes: 

En todos los diseños importantes figura el signo de orientación, y éste se 
estableció con arreglo a la práctica de situar el Norte en la parte superior de la 
estampa. 

En cuanto a las indicaciones de localización, en las primeras representaciones 
ya se solían inscribir en las mismas vías y junto a los monumentos sus 
respectivos nombres. 

Los listados de las vías públicas, redactados en su día para la vigilancia de los 
servicios de limpieza y empedrado de la Corte, que se conservan en el Archivo 
de la Villa, constituyen una muestra de la abundante profusión y riqueza de las 
variantes de la toponimia local de épocas pasadas. En estas listas no es fácil 
identificar buen número de vías que se muestran bajo denominaciones distintas 
a las conocidas y atestiguadas por los planos, por lo que muchas de ellas no son 
posibles de localizar. Periódicamente variaron las denominaciones de muchos 
lugares y vías públicas. Se suceden varias vías del mismo nombre pero con 
apelativos diferentes, tales como “calle”, “bajada”, “costanilla”, “traviesa”, etc. 
También se ha comprobado el hecho de que dos o más vías contiguas, pero 

                                                 
35 MARTÍN LÓPEZ, José,  Las escalas en los planos antiguos de Madrid, en Cartografía Madrileña 
( 1635-1982), Museo Municipal, mayo-junio 1982, Ayuntamiento de Madrid, Madrid, 1982 
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primitivamente diferenciadas, llegaron a fundirse pronto, incluso en el concepto 
toponímico, en una sola. 

Para la elaboración de este proyecto, de entre todas las características habría 
que resaltar la escala y la toponimia.  Al observar la escala en una reproducción 
de un plano histórico y medir sobre el plano podemos valorar si la escala es 
correcta, cosa que en algunos planos históricos es difícil de determinar. Del 
mismo modo, sabiendo la escala por estudios anteriores sobre el original, 
podemos dar un valor a la deformación geométrica que presenta la copia de la 
que va a utilizar. 

Por otra parte, en este caso es de importancia fundamental la toponimia, pues 
es en los nombres de las calles, parajes, parroquias, caminos, puertas, etc., 
donde se apoya gran parte de este trabajo, para situar los límites 
administrativos de cada fecha. Es de imaginar que si el nombre de la calle está 
equivocado o mal grafiado, supone un error de definición que en el trabajo 
sobre otro plano de otra época sale a la luz. 

Una de las fases del trabajo que aquí se expone es la elección de los datos que 
van a ser introducidos en la Base de Datos HISTOMAD. Una vez seleccionados 
los planos históricos de Madrid hay que elegir entre ellos aquellos que ofrezcan 
fiabilidad dimensional, pues van a ser el soporte donde definir las fronteras que 
determinan las divisiones administrativas de forma que, una vez identificados 
los polígonos que definen dichos límites en los planos de la época, quedará 
identificada al máximo posible, su posición en la cartografía actual. 

Esta dificultad se presenta, como ya se ha comentado antes, al seleccionar los 
planos de los siglos XVII y XVIII. 

 

 

3.2.- Las fuentes documentales 

En el proceso de estudio del pasado, los testimonios históricos juegan un papel 
importante y trascendente. Estos testimonios recogidos a través de documentos 
históricos han llegado a convertirse en una fuente habitual en numerosos 
trabajos de investigación, estudio o análisis. Pero lo que resulta más interesante 
es la búsqueda e interpretación de esos documentos o fuentes documentales, 
conservadas mayoritariamente en archivos, bibliotecas, hemerotecas, fonotecas, 
etc. 
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Conocer qué es una fuente documental, así como el soporte en que se 
encuentra, junto al lugar donde se conserva, poder interpretarlas y crear un 
sentido crítico sobre ellas, son elementos fundamentales a la hora de afrontar un 
trabajo como el que se plantea en el presente proyecto. 

Las fuentes históricas documentales se consideran restos materiales que nos han 
llegado del pasado, cuyo estudio e interpretación nos permiten un acercamiento, 
aproximado muchas veces, a la realidad en la que se desarrollaron o produjeron 
esos hallazgos del pasado. 

La información que contiene la Base de Datos elaborada en el proyecto  se basa 
en la obtención de dos tipos de fuentes documentales fundamentales: unos son 
los datos gráficos,  y por otra parte, la documentación escrita. Al primer grupo 
pertenecen las imágenes y la cartografía histórica de la ciudad, así como la 
cartografía actual, imágenes satélite, etc. En cuanto a la documentación escrita 
es aquella cuyo contenido se refiere, en esencia, a la descripción y justificación 
de los planos representativos de las fronteras administrativas correspondientes 
a cada época. 

En cualquier caso, son documentos con unas características comunes: 

• Son documentos de tipo histórico, de los que, en algún caso, no se 
conservan gran número de ejemplares. 

• Algunos documentos son piezas de difícil acceso y de gran valor 
documental. Es el caso de los originales. 

• Son documentos de extensión  e información especial, por ejemplo, las 
dimensiones de los planos originales. 

• Algunos documentos son obras de trascendencia histórica susceptibles 
de estudios posteriores más pormenorizados. 

Estas particularidades de la información manejada condicionan la localización 
de las fuentes de datos. Por una parte hacen que se reduzca el abanico de 
fuentes documentales a Bibliotecas Históricas, Archivos Generales y Entidades 
Públicas pues es donde se encuentran custodiados los documentos originales, 
sobre todo de la documentación escrita, así como planos y copias de estos. 
También se puede recurrir a alguna biblioteca particular interesada en el tema 
en cuestión, por custodiar, no ya originales, pero sí estudios posteriores 
realizados sobre la materia. 

Por otra parte se ha recurrido a analizar estudios de diversos autores 
interesados en el tema que proporcionan una visión más amplia de la 
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información implementada en la Base de Datos y que ayudan a interpretar su 
naturaleza. 

Si bien se ven reducidas las fuentes de localización, facilitando la búsqueda, se 
observa que, en el caso particular de este trabajo, no se tiene acceso a la 
información digitalizada. En el caso de la documentación literal, se puede 
afirmar que toda se ha localizado en formato analógico. 

En el caso de la cartografía, y siempre en relación con el tema tratado, en muy 
pocas fuentes se dispone de cartografía digital, sobre todo cuando se trata de 
copias procedentes directamente del plano original. 

En este sentido hay que hacer hincapié en la digitalización de documentación 
histórica que están efectuando muchas de las Cartotecas de Madrid, entendidas 
como centro de documentación, cuyo objetivo principal es la difusión y no la 
mera conservación del los fondos que contienen, facilitando, asimismo,  el 
acceso a sus catálogos digitales a través de Internet, dado que permanecen en 
constante actualización con respecto a técnicas y parámetros de digitalización 
aplicados a fondos bibliográficos y documentales antiguos, sitos en el mismo. 
Las razones por las que en el momento presente se ha procedido a digitalizar 
gran parte del fondo bibliográfico y documental antiguo son, sobre todo, dos: la 
primera de ellas, buscando la preservación y protección del fondo manuscrito 
original contra daños causados en el proceso de manejabilidad y reproducción 
de tal material bibliográfico y documental, y la segunda razón queda justificada 
en la mejora del acceso informático a los documentos históricos destinados a la 
investigación y la salvaguarda. 

“Las Cartotecas tienen el deber de conservar, ordenar, clasificar y catalogar, 
pero, al mismo tiempo, deben emprender una labor de difusión de los fondos 
con dos objetivos: concienciar al público del valor histórico y documental de la 
cartografía y proporcionar conocimiento sobre el fondo cartográfico que 
custodian” (Muro, Rivas, 1992)   36. 

Hasta hace poco tiempo, se entendía que los mapas y planos, eran objeto de 
coleccionistas y estudiosos que les daban un valor casi numismático, o bien eran 
documentos con un valor temporal muy corto, pues cuando su información 
dejaba de estar vigente, perdían toda validez. 

 Algunas instituciones tienen  los documentos cartográficos en los Catálogos 
generales en línea, como es el caso de ARIADNA, la base de datos de la 

                                                 
36 MURO GARCÍA, Fuensanta y RIVAS QUINZAÑOS, Pilar, La Cartoteca de la Consejería de 
Política Territorial de la Comunidad de Madrid, www.mappinginteractivo.com/plantilla-
ante.asp?id_articulo=1214 - 40k, 1992 
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Biblioteca Nacional de España. Otros son bases de datos específicas de 
cartografía, como CARIBME, que contiene la cartografía americana custodiada 
en las instituciones del Ministerio de Defensa, particularmente el Museo Naval 
y del Servicio Geográfico del Ejército. 

Se han llevado a cabo proyectos de digitalización de la cartografía histórica de 
la Comunidad de Madrid, comenzando por la más antigua y terminando en la 
más moderna,  realizado por el Servicio Geográfico del Ejército, para procurar 
la conservación íntegra de los fondos documentales y bibliográficos antiguos 
que conserva en sus instalaciones, y de esta manera, presentar al investigador la 
documentación restaurada, digitalizada y optimizada en su disposición y 
forma, mediante la aplicación de nuevos soportes ópticos de almacenamiento 
de información. 
 
Otra muestra del proceso de digitalización seguido en las diferentes 
instituciones oficiales es la digitalización que se ha llevado a cabo en los últimos 
años, y que aún continúa, de todos los documentos cartográficos que están 
recogidos en la Cartoteca del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda del 
Ayuntamiento de Madrid. Es en la digitalización de estos documentos 
cartográficos donde se sostiene la base documental de este trabajo. 

Por experiencia de los que manejan con frecuencia cartografía antigua de 
Madrid, sobre todo a nivel profesional, hay que significar que la cartografía 
elaborada entre 1875 y 1990, en lo que se refiere a cartografía catastral, adolece 
de un proyecto enfocado a la trasformación digital de esta información y a su 
mejora en el manejo y adquisición pública por parte de las entidades públicas 
que las custodian. El mismo problema se encuentra al hablar de la 
documentación escrita que complementa los planos de Catastro, como son las 
Cédulas Declaratorias, etc., que están custodiadas en forma de legajos en el 
Archivo General de Alcalá de Henares. Un ejemplo en positivo ha sido la 
digitalización de las Hojas Kilométricas del Catastro, correspondientes al año 
1861, y realizadas, inicialmente, por Coello, cuyas reproducciones en este 
formato han sido realizadas por el IGN (Instituto Geográfico Nacional). 

Cabe señalar que existe una gran cantidad de documentación  cartográfica de 
todo tipo, de gran valor que está descatalogada y repartida por archivos y 
planeros de muchos edificios públicos y privados de Madrid, desde Registros 
de la Propiedad hasta archivos de bibliotecas de cualquier edificio público. 

En particular para este trabajo han sido de especial utilidad los catálogos de 
planos de la ciudad elaborados con motivo de distintas exposiciones 
conmemorativas de sucesos de la Villa, o de otros motivos culturales. 
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Las fuentes principales de donde se han localizado y adquirido los datos del 
trabajo son las siguientes: 

• Cartoteca del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda del 
Ayuntamiento de Madrid. Colección de Cartografía Histórica. c/Guatemala 
13, 28016 Madrid. 

• Cartoteca de la Biblioteca Regional Joaquín Leguina. c/ Ramírez del 
Prado nº 3, 28045 Madrid 

• Archivo General de la Villa de Madrid, c/Conde Duque nº 11, 28008 
Madrid . 

• Catálogos de Planos de la Exposición del Antiguo Madrid, del año 1926 con 
motivo de la adquisición del antiguo Hospicio de San Fernando por 
parte del Ayuntamiento de Madrid. 

• Catálogo de Planos de Cartografía Madrileña (1635-1982), correspondiente 
a la exposición promovida por la Delegación de Cultura del 
Ayuntamiento de Madrid en el Museo Municipal (mayo-junio 1982), con 
motivo de las fiestas locales de San Isidro. 

• Catálogo de Planos  Históricos-Topográficos y Parcelarios de los siglos XVII-
XVIII-XIX y XX. Cartografía Básica de la Ciudad, del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid. 

• Catálogo de Planos editado por el Ayuntamiento de Madrid, Área de 
Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras, Área de Cultura, 
Educación, Juventud y Deportes, con motivo del XIX Congreso 
Internacional de Historia de la Cartografía, del 1 al 6 de julio de 2001, 
titulado “Madrid en sus planos 1622-2001”, del Centro Mesonero 
Romanos 

• Cartografía elaborada por el Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda 
del Ayuntamiento de Madrid 

o Cartografía Digital E 1:5.000 

o Imagen satélite IKONOS año 2004 

o Ortofoto E 1:2.000 

o Cartografía E 1:10.000 año 1970 

o Cartografía (Revisión) E 1:10.000, año 1982 
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Éstas han sido las fuentes de donde se ha extraído toda la cartografía tratada en 
este trabajo. 

A efectos de información cartográfica, hay que indicar que en estos Catálogos 
utilizados es donde se encuentra la información necesaria para la localización y 
estudio de prácticamente la totalidad de la cartografía histórica madrileña, 
obteniendo la información de su identidad y su custodia, entre otros muchos 
datos. 

Referente a la documentación escrita, los centros de datos principales han sido 
los siguientes: 

o Biblioteca del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda del 
Ayuntamiento de Madrid, c/ Guatemala nº 13, 28016 Madrid. 

o Biblioteca Histórica Municipal, c/Conde Duque nº 9, 28008 Madrid. La 
Biblioteca Histórica, conserva los fondos de la antigua Biblioteca 
Municipal, con un total de 170.000 volúmenes de obras manuscritas e 
impresas entre los siglos XV y XXI, los cuales se pueden consultar en la 
sala de investigación. Entre las Colecciones Especiales cabe destacar la de 
Madrid. 

o Archivo General de la Villa de Madrid, c/Conde Duque nº 11, 28008 
Madrid. El Archivo de Villa es la Institución Municipal que conserva, 
organiza, describe y difunde los documentos producidos o recibidos por 
el Ayuntamiento de Madrid desde el siglo XII hasta la actualidad. 

o Biblioteca Regional Joaquín Leguina. c/ Ramírez del Prado nº 3, 28045 
Madrid. Es el centro de información y documentación más completo y 
actual sobre esta región, poniendo al alcance de todos los usuarios la 
información más completa, actual y retrospectiva sobre Madrid y su 
Comunidad.  

Tanto los datos cartográficos, como los de carácter alfanumérico, se completan 
con la bibliografía consultada, que en muchos casos no procede de estos centros 
de datos, sino de colecciones particulares, y que se detalla al final del presente 
proyecto. 

Se puede concluir que las dos referencias fundamentales en cuanto a la Base de 
Datos en las que se apoya este trabajo son: los planos históricos de la Cartoteca 
del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda del Ayuntamiento de Madrid y 
el libro Madrid. Fronteras y Territorio, de Antonio García Martín, Carmen Gavira 
y Jorge Ruiz Varela. Es en este libro donde se apoya la idea de la utilidad de 
actualizar y georreferenciar los datos aportados, de singular importancia para la 
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mejor comprensión de la historia de Madrid. Aunque en esta obra la idea está 
perfectamente estructurada, trabajar con lo planos apropiados y, sobre todo, 
interpretar correctamente la información aportada, se ha convertido en un 
trabajo de gran elaboración por cuanto para ello ha sido necesario consultar 
documentos que resulten explícitos en la descripción de las divisiones 
administrativas, mencionados en un gran número de documentos, dado que la 
información gráfica para localizar las divisiones espacialmente es casi 
inexistente. Todo esto ha repercutido directamente en el tiempo de edición de 
los ficheros vectoriales resultantes. 

 

 

3.3.- Cartografía histórica empleada como soporte en las diferentes 
divisiones administrativas 

A la hora de seleccionar la cartografía de referencia se tienen en cuenta varios 
factores, como son: la calidad de la imagen raster (su resolución), que proceda 
de una copia analógica en buen estado de conservación y con buena definición 
geométrica. Otras características importantes son el tamaño y la escala, la 
simultaneidad con la fecha en que se produce la declaración de la división 
administrativa y su relación con ésta en cuanto a que sea un plano referente a la 
misma. Por último señalar la importancia de la toponimia contenida en los 
planos, dado que es la ayuda básica para identificar el trazado de los polígonos 
que constituyen los Barrios, en base a las descripciones de los mismos incluidas 
en los listados de calles que existen en los Decretos, o Acuerdos municipales, 
aprobados o sancionados por Órdenes ó Reales Órdenes, del Ministerio de la 
Gobernación, según la fecha. Ante tanta terminología, se opta por denominar a 
todos los documentos de texto que contienen la descripción literal de las 
diferentes divisiones administrativas como “Decretos”, por ser un término que 
engloba las resoluciones de un Gobierno sobre cualquier materia. 

 A continuación se relacionan todos los planos que se han utilizado como 
soporte en la representación gráfica de las diferentes divisiones administrativas 
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• Mantua Carpetanorum sive Matritum vrbs/Regia” (Mantua, La Ciudad Regia 
de los Carpetanos o Madrid), de 1656 

 

 

Ilustración 8: Plano de Texeira, 1656 

 

Es La Topographia de la Villa de Madrid descrita por Pedro Texeira, Año 
1656 (parte inferior centrada). Madrid, Archivo Histórico de la Villa. 

Es un grabado, en 20 hojas de 56,0 cm por 55,0 cm. 

La escala es “Pitipié de Quinientas Varas Castellanas” / “Pitipié de Mil 
Pies de Artecia de Vara”/ “Pitipié de Quinientas Varas Castellanas” / 
“Pitipie de Quinientos PaÇos de A dos Pies y Medio”. 

Es una extensa tabla con localización de los edificios más importantes: 
Parroquias, Conventos religiosos, Hospitales, Ermitas, etc. 
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Es el plano más importante de Madrid del siglo XVII y del que se han 
hecho numerosas representaciones. Grabado en Amberes, representa 
fielmente la planta de la ciudad de Madrid en perspectiva caballera, es 
decir, con el alzado orientado a mediodía de los edificios que configuran 
las manzanas. Es un plano realizado con excelente dibujo y precisión, 
donde se ve, de manera clara, cada uno de los edificios que configuran 
las manzanas. Están representados el caserío, Jardines y Palacio del Buen 
Retiro, la cerca y las afueras de la ciudad  37. 

                                                 
37 Catálogo, Madrid en sus planos. 1622-2001, Centro Mesonero Romanos, Ayuntamiento de 
Madrid, Madrid,  2001 
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• Plano Topographico de la Villa y Corte de Madrid, de 1769 

 

Ilustración 9: Plano de Espinosa de los Monteros, 1769 

 

Dibujado y grabado por Antonio Espinosa de los Monteros. Museo 
Municipal de Madrid. Es un grabado de 240 cm por 176 cm, y 
comprende 9 hojas. La escala es de 1.200 pies castellanos, equivalentes a 
400 varas castellanas (1:1.900). 

Plano basado en los trabajos de la Planimetría General de Madrid ordenada 
por el Marqués de la Ensenada. Es la obra fundamental en la Cartografía 
del siglo XVIII. Asimismo, es plano básico para analizar las 
transformaciones de Madrid en uno de los periodos más importantes de 
la Historia de la capital, el reinado de Carlos III. 
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En él figuran ya representados la Puerta de Alcalá, la Puerta de San 
Vicente, La Aduana, San Francisco el Grande, el Observatorio 
Astronómico, el Jardín Botánico, el Museo de Ciencias Naturales, así 
como la transformación del Prado de San Jerónimo cubriendo su arroyo 
con un paseo con las fuentes de Apolo, Neptuno y Cibeles. También se 
localizan las plantas de numerosas iglesias existentes en la ciudad así 
como restos de las murallas del Madrid medieval  38. 

                                                 
38 Catálogo, Madrid en sus planos. 1622-2001, Centro Mesonero Romanos, Ayuntamiento de 
Madrid, Madrid,  2001 
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• Plano Geométrico de Madrid, de 1800 

 

 

Ilustración 10: Plano de Martínez de la Torre, 1800 

 

El título completo es Plano Geométrico de Madrid demostrado con los 64 
barrios en que está dividido. Delineado y grabado por Fausto Martínez de la 
Torre.  Museo Municipal de Madrid. Es un grabado de 51 cm por 36 cm. 

La escala es de mil varas castellanas, aproximadamente 1:11.773 

Es una tabla con la localización numerada de iglesias y otros sitios 
públicos, algunos de los cuales aparecen dibujados en planta.  

Incluye  signo de orientación con flor de lis en el margen superior 
izquierdo. Es una copia reducida del plano de Tomás López de 1785  39.

                                                 
39 Catálogo, Madrid en sus planos. 1622-2001, Centro Mesonero Romanos, Ayuntamiento de 
Madrid, Madrid,  2001 
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• Plano Topográfico de Madrid, de 1835 

 

 

Ilustración 11: Plano de Juan López, 1835 

 

El título completo es Plano Topográfico de Madrid, dividido en cinco 
DEMARCACIONES o COMISARÍAS, y cincuenta Barrios, según R. Orden 
de S.M., de 20 de enero de 1835. Delineado por Pedro Lezcano y Carmona 
en 1812. Publicado por Juan López y corregido y adicionado por el 
heredero en 1835 .Museo Municipal de Madrid. 
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Es un grabado de 53,40 cm por 68,80 cm. La escala es de 3.000 pies 
castellanos. 

Incluye una Tabla de los Barrios de las cinco Demarcaciones y Barrios de 
los que consta cada una, y una extensa Tabla informativa con números y 
letras localizando las comisarías, las parroquias, conventos, plazas, etc. 

Es un Plano geométrico de Madrid donde se delimitan las manzanas. 
Aparecen en planta los edificios más importantes. Es otra copia 
actualizada del plano de Tomás López  40. 

                                                 
40  Catálogo, Cartografía Madrileña (1635-1982) Museo Municipal, Ayuntamiento de Madrid, 
Madrid, 1982 
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• Plano General de Madrid, de 1847 

 

Ilustración 12: Plano de Fernández Castilla, 1847 
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Plano Geométrico de Madrid, dividido en 16 hojas, en el que se delimitan 
las manzanas. Es de J. Fernández Castilla.  Biblioteca Nacional. El 
formato es 15 cm por 10 cm. Escala original 

En el primer plano se refleja el caserío y sobre él la delimitación de las 15 
partes en que queda representada la ciudad. 

Contiene por orden alfabético sus calles y plazas, parroquias y feligresías 

Diferentes monumentos y edificios singulares ilustran estos planos: 
ermita de San Isidro, escudo de armas de la Villa, monumento a Felipe 
IV,  Palacio de Congresos y estatua de Cervantes, Museo de Pinturas y 
Esculturas, Puerta del Sol Ayuntamiento y Cementerio del Cuartel del 
Norte 41. 

                                                 
41 Catálogo, Madrid en sus planos. 1622-2001, Centro Mesonero Romanos, Ayuntamiento de 
Madrid, Madrid,  2001 
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• Plano de Madrid, de 1849 

 

 

Ilustración 13: Plano de Coello, 1849 

 

Según se indica en la parte superior del plano: Diccionario Geográfico-
Estadístico-Histórico, Atlas de España y sus posesiones de ultramar. 

Está grabado en Madrid bajo la dirección de Juan Noguera. Fue 
publicado por Francisco Coello y Pascual Madoz en 1849. Servicio 
Geográfico del Ejército. Es un grabado de 76 cm por 104,20 cm. La escala 
es de 5.000 pies y de 1.500 m. (gráfica). 

El contorno y topografía por Decorbie y Leclerq, la letra de Bacot. Las 
cartas que no tengan este sello se considerarán falsificadas. Este plano ha 
sido declarado por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid Plano Oficial de 
la Villa. 
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Contiene tablas en la parte superior y laterales con datos topográficos, 
estadísticos e históricos, y nombres de calles y principales edificios. 
Muestra las plantas de las iglesias, así como el suelo liberado tras la 
desamortización 

Es copia del que hicieron Juan Merlo, Fernando Gutiérrez y Juan de 
Ribera desde 1841 a 1846  42. 

                                                 
42  Catálogo, Madrid en sus planos. 1622-2001, Centro Mesonero Romanos, Ayuntamiento de 
Madrid, Madrid,  2001 
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• Plano de Madrid, de 1866 

 

 

Ilustración 14: Plano de Pilar Morales, 1866 

 

Plano hecho y publicado por José Pilar Morales. Es un grabado de 62,80 
cm por 88,00 cm. La escala es 6.000 pies ( 1:10.000). Servicio Geográfico 
del Ejército. 

Cuenta con extensas leyendas informativas: Nombres de calles del 
interior, Plazas, Plazuelas, Parroquias, nombres de calles de las  afueras, 
etc. 



  
CAPÍTULO 3.- LA CARTOGRAFÍA HISTÓRICA  

 
 

 
 

129

Tiene curvas de nivel cada 10 m. y cuadrícula de medio kilómetro 
numerada y con letras mayúsculas para facilitar la localización de las 
calles, plazas y edificios públicos. 

En la advertencia que figura al pie se cita al autor del plano y se explica 
que éste se basó para su ejecución en el plano levantado a expensas del 
Ayuntamiento desde 1841 a 1846 por D. Juan Merlo, D. Fernando 
Gutiérrez y D. Juan de Rivera, ampliándolo con las reformas realizadas 
desde 1848 a 1866. 

El valor de este plano radica en ser una representación de cómo se estaba 
realizando el Ensanche de Madrid, efectuado por D. Carlos María de 
Castro. En él aparece por primera vez la configuración del Barrio de 
Argüelles, el inicio del barrio de Pozas, el solar para el nuevo proyecto 
de Biblioteca Nacional y el Depósito del Canal de Isabel II. En el Sur ya 
están configurados la zona del Puente de Toledo, el barrio de las 
Peñuelas y el Proyecto de Ordenación de Delicias y Embajadores, y 
construido el ferrocarril de Circunvalación que une las estaciones del 
Norte y Mediodía  43. 

                                                 
43  Catálogo, Madrid en sus planos. 1622-2001, Centro Mesonero Romanos, Ayuntamiento de 
Madrid, Madrid,  2001 
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• Plano Euforimétrico del Término Municipal de Madrid, de 1867 

 

Ilustración 15: Plano Euforimétrico, 1867 

 

Este Plano Euforimétrico (determinación de la fuerza productiva de los 
terrenos, acomodándolo a cada clase de cultivo) de los alrededores de 
Madrid, con visión geométrica de las manzanas de la ciudad, es una 
cromolitografía de 55,50 cm por 72,30 cm de la Junta General de 
Estadística, Sección de Trabajos Catastrales, de fecha diciembre de 1867. 
Servicio Geográfico del Ejército. 

La escala es 1:20.000, y el plano de comparación está a 570 m. sobre el 
nivel del mar. Tiene leyendas explicativas con la clasificación del 
subsuelo, y con el título de “Notas”, los signos con los que se han 
identificado en el plano los distintos tipos de tierras, etc. 44. 

                                                 
44  Catálogo, Madrid en sus planos. 1622-2001, Centro Mesonero Romanos, Ayuntamiento de 
Madrid, Madrid,  2001 
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• División Territorial de 1898 y Términos anexionados. 

 

Ilustración 16: División territorial, 1898 

 



  
CAPÍTULO 3.- LA CARTOGRAFÍA HISTÓRICA  

 
 

 
 

132

Plano elaborado por el Ayuntamiento de Madrid en el que se grafían y 
numeran los 10 Distritos Municipales del año 1898 con los Términos 
anexionados. 

En la Leyenda situada en la esquina superior izquierda se relacionan los 
10 Distritos. No se indica la escala. Área de Gobierno de Urbanismo y 
Vivienda del Ayuntamiento de Madrid  45. 

                                                 
45 Ayuntamiento de Madrid 
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• Plano de Madrid y Pueblos colindantes al empezar el siglo XX, de 1900. 

 

 

Ilustración 17: Copia parcial del plano, por estar compuesto por 6 hojas 

 

El título completo es Plano de Madrid y Pueblos colindantes al empezar el 
siglo XX por Facundo Cañada López, Comandante de la Guardia Civil. Museo 
Municipal. 

Litografía en color de Facundo Cañada López, de 146,0 cm por 177,9 cm, 
dividido en seis hojas. La escala es 1:7.500. 

Dibujado y grabado por Andrés Bonilla, en él se indica que “Muchos de 
los datos se han tomado de los Ayuntamientos correspondientes y del 
Instituto Geográfico y Estadístico, con la autorización correspondiente”. 
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Para examinar el directorio de Madrid y otras notas aclaratorias hay que 
ver la Guía que acompaña al plano. 

Tiene una leyenda explicativa con indicación de edificios particulares, 
públicos y eclesiásticos, calles abiertas al público y calles en proyecto, 
tipos de suelo, curvas de nivel, etc. 

Se incluyen tres planos: Manicomio del Dr. Esquerdo, Asilo de N. Sra. de 
la Paloma y del Instituto Benéfico de S. José para Epilépticos. 

En el año 1.895 se establece la Ley de construcción de la Gran Vía y su 
reglamentación en 1.896. Se proyectan una serie de reformas en el 
interior del casco urbano de Madrid, como son la Ordenación de la Plaza 
de la Independencia, y la reforma de la Plaza de Castelar (hoy Cibeles). 
En el plano aparece también el Proyecto de la construcción de la estación 
de ferrocarril Madrid-Burgos, cerca del hipódromo, un tercer canal de 
abastecimiento de aguas y el Cementerio de La Almudena o del Este. En 
torno al plano de Madrid se sitúan en recuadros los planos de los 
pueblos colindantes: Pozuelo de Alarcón, Aravaca, El Pardo, Húmera, 
Fuencarral, Hortaleza, Canillejas, Vicálvaro, Vallecas, Getafe, Villaverde, 
Leganés y Carabanchel Alto. En cada uno de ellos aparece una leyenda 
explicativa de los principales edificios y lugares 46. 

                                                 
46  Catálogo, Madrid en sus planos. 1622-2001, Centro Mesonero Romanos, Ayuntamiento de 
Madrid, Madrid,  2001 
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• Plano de la Villa. Ayuntamiento de Madrid, de 1945 

 

Ilustración 18: Plano de Madrid, 1945 

 

Es una litografía en color de 80 cm por 104 cm. La escala del plano es 
1:25.000. Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda del Ayuntamiento 
de Madrid. 

Contiene un Índice de los 10 Distritos, los cuales figuran representados 
en el plano numerándolos con números romanos. 

Se indican los límites con otros Términos Municipales. Se incluye en el 
margen inferior izquierdo un sector ampliado, el centro de la ciudad  47.  

 

                                                 
47 Catálogo, Madrid en sus planos. 1622-2001, Centro Mesonero Romanos, Ayuntamiento de 
Madrid, Madrid,  2001 
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• Crecimiento Urbano 1875/1975 

 

Ilustración 19: Crecimiento Urbano 1875/1975 
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Composición de 8 Planos de Madrid del Instituto Geográfico y Estadístico 
(posteriormente Instituto Geográfico y Catastral) de distintos años que 
demuestran el crecimiento urbano de la ciudad.  

Algunos de los planos contienen explicación. Se corresponde con la hoja 
559 a escala original 1:50.000. La escala de los planos es de 1:100.000. 
Ediciones 1875/1916/1932/1944/1962/1975. Servicio Geográfico del 
Ejército. Se enumeran a continuación: 

• 1875. Plano de Madrid 

• 1916. Plano de Madrid: “En la época inmediatamente anterior a la 
Gran Guerra se ha completado casi totalmente la red de ferrocarril, 
y empieza a consolidarse el Plan Castro, que aparece grafiado en 
el plano. Aparece el hipódromo como final y tapón de la 
Castellana, y como un gran obstáculo a la prolongación de este eje 
Norte-Sur, que por otro lado está ya surgiendo a lo largo de la 
antigua carretera de Francia, por Tetuán de las Victorias”. 

• 1931. Plano de Madrid: “En este plano puede verse ya el esbozo del 
actual municipio de Madrid. El casco central crece 
considerablemente, rellenándose casi por completo el Ensanche, y 
aparecen claramente unas líneas de crecimiento siguiendo las 
carreteras radiales. Empiezan a surgir las primeras colonias 
ciudad-jardín (Cruz del Rayo, Retiro, Prosperidad, etc.). Los 
terrenos de la Casa de Campo impiden el crecimiento de la ciudad 
por el Oeste”. 

• 1944. Plano de Madrid: “Las tendencias apuntadas en el plano 
anterior se han consolidado completamente. Este crecimiento 
urbano se ve acompañado y reforzado por la anexión al municipio 
de Madrid de la mayor parte de los municipios colindantes. 
Siguen quedando grandes huecos vacíos en las vaguadas de la 
Castellana y del Arroyo Abroñigal”. 

• 1962. Plano de Madrid: “Este plano refleja una verdadera explosión 
de Madrid, que se plasma sobre todo en unidades residenciales de 
carácter muy variado: por un lado, los poblados dirigidos y las 
unidades vecinales de absorción (Fuencarral, San Blas, Entrevías, 
Orcasitas, etc.), por otro, los nuevos barrios de clase media 
(prolongación de General Mola, Niño Jesús, Moratalaz, La 
Concepción, etc.), y por otro, las colonias unifamiliares de alto 
nivel (Puerta de Hierro, Mirasierra). En el Sur aparecen los 
poblados de chabolas (palomeras, Pozo del Tio Raimundo, etc.) 
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Como elemento urbanístico singular aparece totalmente 
consolidada la Ciudad Lineal”. 

• 1975. Plano de Madrid: “En este plano se registra la gran 
consolidación de la aglomeración madrileña. Al contemplarlo 
conviene recordar que entre 1960 y 1980 en el municipio de 
Madrid la población aumenta en un millón y medio de 
habitantes” 48. 

 

                                                 
48 Ayuntamiento de Madrid 
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• División Territorial de 1955. Ayuntamiento de Madrid. Término 
Municipal 

 

Ilustración 20: División Territorial de 1955 
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Plano a escala 1:50.000 de todo el término municipal de Madrid con la 
División en 12 Distritos del año 1955, grafiado sobre base cartográfica del 
año 1982. Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda. 

Los Distritos aparecen numerados y su denominación se localiza en la 
leyenda situada en la parte superior izquierda del plano. En ella se 
indican las hojas existentes de 1955 a escala 1:5.000, indicando por cada 
Distrito las hojas que le corresponden  49.  

                                                 
49 Ayuntamiento de Madrid 



  
CAPÍTULO 3.- LA CARTOGRAFÍA HISTÓRICA  

 
 

 
 

141

 

• Ayuntamiento de Madrid. División territorial de 1970 

 

Ilustración 21: División Territorial de 1970 

 

Plano del Ayuntamiento de Madrid con la división territorial de 1970 en el 
que se grafían y numeran los 18 Distritos. En el margen superior izquierdo 
hay una leyenda con la relación y numeración de los Distritos. Área de 
Gobierno de Urbanismo y Vivienda del Ayuntamiento de Madrid  50. 

                                                 
50 Ayuntamiento de Madrid 
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• División Territorial de 1987. Ayuntamiento de Madrid 

 

Ilustración 22: División Territorial de 1987 

 

Plano del Ayuntamiento de Madrid con la división numerada de los Distritos 
de 1987. No se señala la escala. No cuenta con leyenda explicativa de los 
Distritos. La denominación de los Distritos figura en el plano junto con su 
numeración. Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda del Ayuntamiento de 
Madrid  51. 

                                                 
51 Ayuntamiento de Madrid 
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CAPÍTULO 4 .- 

ELABORACIÓN DE LA BASE DE DATOS HISTOMAD 

 

A continuación se describen las operaciones realizadas para transformar los 
datos analógicos seleccionados al formato digital en que serán gestionados por 
el software SIG. 

 

4.1.- Digitalización de los datos seleccionados 

 

El proceso de digitalización ha consistido en la transformación de los datos 
analógicos disponibles en forma cartográfica y en forma de texto a formato 
raster por medio de un proceso de escaneado. 

El escaneado consiste en pasar los datos en formato papel por un dispositivo 
periférico llamado escáner, que por barrido óptico es capaz de digitalizar una 
imagen en formato papel y crear una réplica de mapa de bits. Se obtienen, así, la 
imagen digital raster. 

La resolución horizontal es la misma que la vertical. Los formatos gráficos más 
comunes para imágenes raster son “PCX”, “TIFF”, “GIF”, etc., que representan 
formatos de diferente software para su posterior tratamiento mediante 
procedimientos de diseño asistido por ordenador. 

En este trabajo, las imágenes rasterizadas proceden de la cartografía histórica 
custodiada en la  Cartoteca del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda del 
Ayuntamiento de Madrid. Los planos utilizados, en su formato analógico son 
copias de los originales o de otras copias que en cada caso presentan unas 
características diferentes, que van desde el tipo de papel, su tramado, la 
conservación de la copia, papel o poliéster, la definición del dibujo, las escalas, 
y sobre todo, las diferencias de tamaños de papel en cada uno de los planos. 

Se nos presentan distintos casos, por ejemplo, el Plano de Texeira, de 1656, a 
escalas 1:5.200, 1:3.500, 1:2.000, y 1:5.200, ha sido escaneado en cuatro partes, 
tres en formato DIN-A0 y una en formato DIN-A1. El Plano de José Pilar 
Morales, de 1875, a escala 1:10.000, se ha escaneado en formato DIN-A1. 
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Todos los planos han sido escaneados con un escáner marca OCÉ modelo TDS 
800, capaz de escanear anchos de 90 cm. Con un software de escaneo y ploteo 
Reprodex de OCÉ, que consigue resoluciones de hasta 600 Dpi. 
 
En esta Cartoteca, los planos archivados han sido escaneados en blanco y negro 
a resolución de 400 Dpi, generando imágenes raster en formato tiff  o eps; en el 
trabajo se ha trabajado con las imágenes tiff. Los planos utilizados ocupan un 
espacio de almacenamiento en memoria  entre  2,5 y 32 MB. 

Con estas características los datos digitales necesarios están preparados para ser 
manejados por el instrumental informático disponible para la realización de la 
Base de Datos objeto de este Proyecto. El software empleado para la gestión de 
los datos ha sido el siguiente: 

• Microsoft Word 2002, para el tratamiento de texto en su edición 

• Acrobat Reader 7.0, para el tratamiento de archivos en formato pdf 
(Portable Document Format de Adobe). Transformación de imagen y 
texto a este formato para su manejo como documentación 
vinculada a las tablas de datos creadas. 

• Autodesk Map 2004, utilizado para la edición de archivos 
vectoriales 

• ArcMap 9.0, para la conversión de archivos vectoriales generados 
en CAD a formato SIG y asignarles posteriormente la información 
vinculada a los mismos. 

Para la incorporación de los datos digitalizados así obtenidos, a un sistema de 
información geográfica se han desarrollado los procedimientos que se detallan a 
continuación. 

 

 

4.2.- Georreferenciación de la Cartografía Histórica 

El proceso de georreferenciación consiste en asignar coordenadas reales a una 
imagen raster, adquiriendo los parámetros de un determinado Sistema de 
Representación Cartográfica, por lo que posteriormente se pueden efectuar 
sobre ella operaciones como la de toma de distancias, vectorización, 
superposición en coordenadas con otra cartografía, etc. 
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La georreferenciación de la cartografía histórica de Madrid resulta fundamental 
en este trabajo para poder ubicarla en las coordenadas de la cartografía oficial 
actual de la ciudad, y así poder superponer la cartografía histórica en formato 
raster obtenida con la cartografía vectorial y ortoimágenes e imágenes satélite 
actuales. 

Esta información gráfica es la que ha servido de base en el presente proyecto a 
la hora de visualizar la ubicación de los viales y poder editar sobre ellos los 
polígonos correspondientes a las fronteras administrativas de cada fecha 
histórica. 

Para realizar este proceso se eligen una serie de puntos comunes de fácil 
identificación y correctamente repartidos en la imagen raster que contienen a la 
cartografía histórica, y sobre la cartografía actual a escala 1:5.000. Esta escala se 
considera que ofrece la suficiente precisión para la georreferenciación de planos, 
dado que nos encontramos en la situación de que en muchos planos históricos 
de los manejados se puede establecer el nivel de detalle a nivel de manzana. 

Los puntos identificados se llaman puntos de control. Una vez seleccionados los 
puntos, se procede a realizar la trasformación de coordenadas píxel a 
coordenadas reales. En este caso, se ha realizado una trasformación afín 
polinómica de primer orden. Por este motivo se han elegido tres puntos de 
control repartidos, descubriendo los extremos de unos ejes cartesianos de 
coordenadas. Es necesario un mínimo de tres puntos porque este tipo de 
trasformación utiliza seis parámetros al aplicar dos rotaciones, dos traslaciones 
y dos cambios de escala. Resulta la más adecuada para modelizar la 
trasformación de coordenadas cuando se trata de cartografía histórica pues 
ajusta al modelo las deformaciones del papel  y las que se producen durante el 
escaneo propiamente dicho. 

Por un lado, a la hora de ordenar las deformaciones del papel están presente 
deformaciones diferentes según el sentido del tramado, pues presenta una 
trama longitudinal y otra transversal que resultan diferentes. La deformación 
del papel no resulta igual en el sentido de su fabricación que en perpendicular 
porque presenta distinto tramado. 

Por otra parte hay que tener en cuenta las deformaciones que ocurren en el 
proceso de escaneado, dado que el escáner no barre igual en el sentido del 
tambor que en el sentido perpendicular a este. En el escaneado deben coincidir 
los bordes con los ejes “XY”. 

Con todo, los dos factores de escala de la transformación afín en el plano se 
ajustan al modelo de deformación que presentan los planos cuando se escanea 
cartografía histórica. 
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Hay que señalar que en este caso se ha probado a utilizar otros modelos de 
transformación con más puntos de control repartidos proporcionalmente sobre 
el espacio del plano y los valores residuales no han ofrecido mayor precisión en 
ningún caso. 

Normalmente, una imagen georreferenciada puede servir a su vez como base 
para la georreferenciación de nueva cartografía. En este caso se ha comprobado 
que al utilizar un plano histórico ya georreferenciado como base donde extraer 
puntos de  control comunes para georreferenciar a su vez otro plano histórico 
próximo a la época estudiada, en ese momento no se han conseguido los 
resultados mínimamente aceptables para las aproximaciones perseguidas. Esto 
tiene su explicación en que la cartografía escaneada de la que se ha hecho uso 
en este proyecto procede de copias en distintos formatos, tamaños, escalas, 
reducciones, etc., por lo que la cartografía de referencia para la 
georreferenciación de cada uno de los planos utilizados es la cartografía actual a 
escala 1:5.000. 

El sistema de referencia empleado es el European Datum 1950 (ED-50), 
constituido por el Elipsoide Internacional de Hayford, el Datum en Postdam y 
origen  de coordenadas geodésicas el Meridiano de Greenwich y el Ecuador. 

El Sistema Geodésico de referencia es el denominado Red Europea Occidental 
1950 (RE-50). El Sistema Cartográfico de Representación utilizado es la 
proyección conforme Universal Transversal  Mercator (UTM) en el huso 30 Norte. 

En definitiva, estos son, a su vez, los parámetros comunes a la elaboración de 
toda la cartografía oficial a día de hoy. 

El proceso se ha realizado con el software ArcGis 9.0, con la barra de 
herramientas de la georreferenciación. Las imágenes finales se obtienen en 
formato “TIF” georreferenciado. 

Posteriormente se comprimen las imágenes a formato ecw con un compresor de 
la casa ERMapper integrado en ArcGis. 

A continuación se visualiza la herramienta de georreferenciación. 
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Ilustración 23: Determinación de los puntos de control 
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4.3.- Edición en CAD de los límites administrativos. Vectorización 

Para la edición de los límites administrativos, el método empleado es el de 
vectorización manual. Este procedimiento se realiza en pantalla dibujando con 
el ratón las entidades vectoriales sobre la imagen escaneada de fondo, la cual 
hace las veces de una plantilla. 

En este caso, las entidades vectoriales creadas son polígonos que conforman las 
fronteras de los límites administrativos y el texto que las identifica. 

El software utilizado para realizar la edición es Autodesk Map 2004, con lo que se 
han generado unos archivos finales en el formato nativo de este software y dwg. 
Cada archivo está constituido por distintas capas, en cada una de las cuales se 
almacena un límite administrativo distinto o los rótulos identificativos de cada 
uno de ellos con sus colores correspondientes. 

El resultado son archivos que contienen tantas capas como tipos de división 
administrativa contenga cada uno de los Decretos, con el contenido literal de la 
división estudiada, con sus capas que contienen a sus identificadores 
correspondientes (ejemplo: Municipio, Distrito, Barrio, Código Municipio, 
Código Distrito, Código Barrio). 

El sistema de representación cartográfica  de cada composición de polígonos es 
el UTM, y estos constituirán la base cartográfica de referencia de toda la 
información aportada sobre la historia de las divisiones administrativas 
estudiadas. 

Esta base digital cartográfica se soporta directamente en la cartografía histórica. 
En la edición, el plano histórico es la fuente principal de información. 

Para realizar esta tarea de edición se podría utilizar, para la vectorización,  
cualquier fuente histórica, siempre que conozcamos la fiabilidad de la misma, 
es decir, cuál es la relación entre la representación que usamos como base y la 
realidad. Para eso deberíamos conocer perfectamente los métodos técnicos-
topográficos del levantamiento de los datos para su elaboración, y además, 
deberíamos conocer si su contenido se ajusta a la realidad. 

Como ya se ha comentado anteriormente, respecto a los planos históricos 
utilizados en este trabajo, se tiene referencia de sus características geométricas, 
tales como escala, proyección, sistema de coordenadas, etc., así como de otros 
datos descriptores del espacio-tiempo que representa el contenido de cada 
plano. 
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Se ha comprobado durante el trabajo que es en el proceso de digitaliación y 
vectorización de la cartografía histórica empleada cuando realmente estamos 
realizando un análisis de la calidad posicional de esa cartografía tratada. “De 
hecho, a la hora de estudiar la calidad de una determinada cartografía, 
podríamos emplear diferentes técnicas: estimaciones de experto, estudio de 
coherencia interna, comparación con las fuentes de mayor exactitud o mediante 
una evaluación de tiempo deductivo. Al tratarse de un estudio sobre la calidad 
posicional, el análisis mediante la comparación con fuentes de mayor exactitud 
es el que nos ofrece una mayor rigurosidad en los resultados” 52 

En el proceso de edición, el resultado buscado en este trabajo es que las 
tolerancias respecto a la precisión posicional de la geometría de los polígonos 
resultantes queden ajustados a las que impone el uso de la cartografía oficial 
actual a escala 1:5.000 del Ayuntamiento de Madrid, que junto con la imagen 
del satélite IKONOS, de agosto del 2004, han sido la referencia para comparar la 
calidad geométrica de la cartografía histórica. 

 Mientras que la cartografía es una representación de la realidad, la imagen del 
satélite nos proporciona la realidad propiamente dicha.  Esta imagen espacial 
procede del satélite IKONOS, que recoge el Término Municipal de Madrid en el 
mes de agosto de 2004, tiene las siguientes características: 

• Ortoimagen en proyección UTM 

• Tamaño:  695507 KB 

• Tipo:  ECW 

• Densidad: 6.250 Dpmm 

• Profundidad: 24 bits/píxel 

• Anchura: 206250 píxeles 

• Altura: 237500 píxeles 

• Color:  RGB 

 

                                                 
52 ATKINSON GORDO, Alan D.J., ARIZA LÓPEZ, Francisco J. Nuevo enfoque para el análisis de la 
calidad posicional en cartográfica mediante estudios basados en la geometría lineal”, XIV Congreso 
Internacional de Ingeniería Gráfica, Santander, España, 5-7 junio 2002, Internet, 
departamentos.unican.es/digteg/ingegraf/cd/ponencias/221.pdf 
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4.3.1.- Tolerancias 

Teniendo en cuenta que los objetivos perseguidos con este trabajo no consisten 
en la obtención de una coherencia cartográfica cuya utilización principal no es 
la de medición de superficies y distancias, sino de apoyo a otros trabajos 
temáticos en los que la exactitud de esas magnitudes no es lo absolutamente 
principal, y ajustándonos a la cartografía de referencia, se ha trabajado tratando 
de ajustarse a la tolerancia de  ± 2,5 m en la posición de las polilíneas que 
conforman los polígonos que materializan los límites administrativos.  

El razonamiento para establecer esa tolerancia posicional en este trabajo se basa 
en lo siguiente: 

• La cartografía de referencia que soporta los planos elaborados de los 
polígonos de los límites administrativos es a escala 1:5.000. Cada 
milímetro, entonces, representa 5 metros reales. 

• La ortoimagen utilizada tiene píxeles con una resolución espacial de 1 
m. 

• Se ha considerado, en este caso, “una media de anchura para viales 
que conforman el casco antiguo de la ciudad de 5 m, dado que el 
ancho de la inmensa mayoría de las calles de Madrid es de 1 a 6 
metros”  53. 

• A lo largo del trabajo de edición se experimenta la dificultad material 
de hacer coincidir en cada caso el trazado de los límites 
administrativos con el eje de las calles, según la metodología llevada a 
cabo. 

En este sentido, se puede concluir que se da por bueno que los límites 
administrativos queden posicionados en cada caso dentro de los anchos de la 
calle, pues de esta manera quedará localizada la calle, la manzana, el Barrio y el 
Distrito en la cartografía actual. 

 

4.3.2.-El proceso de edición 

El modo de proceder para la edición de los límites ha sido el siguiente: 

                                                 
53 GAVIRA, Carmen, Miradas desde la Ingeniería. Redes e Infraestructuras en Madrid, Celeste 
Ediciones, Madrid, 1996 
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Se parte del plano histórico georreferenciado, en el cual su contenido debe 
representar la realidad de la fecha del Decreto por el que se aprueba 
oficialmente la división administrativa correspondiente, y debe cumplir las 
condiciones necesarias para que nos sirva de referencia en la construcción 
geométrica de los límites. 

Para la localización de los límites en la cartografía antigua nos basamos, además 
de en su georreferenciación, en su iconografía y en la toponimia. Lo símbolos, 
generalmente signos convencionales, son los que establecen las variables 
visuales que resaltan las propiedades perspectivas y sirven para establecer las 
relaciones de medidas (Convento, Iglesia, Ermita, etc.) y la relación de los 
elementos definidos con el plano. 

Pero es la toponimia  el elemento fundamental de ayuda en este proceso de 
edición. Aquí resultan imprescindibles los nombres de las calles, iglesias, 
caminos, arroyos, afueras, fuentes, puertas, ermitas, hospitales, parques, 
palacios, plazas, plazuelas, callejones, travesías, etc. 

En la mayor parte de los casos los límites de los polígonos encierran las calles 
que vienen descritas en los Acuerdos con las descripciones literales de las calles 
que determinan cada Barrio. Por tanto, es fundamental  localizar la calle con el 
nombre asignado en esa época en una cartografía de esa fecha, y posteriormente 
identificarla en la cartografía actual. 

Se ha trabajado buscando primero la calle en el plano histórico. Si no tuviera el 
mismo nombre que en el Decreto, véase el caso de muchos planos que en su 
fecha de elaboración se alejan de la fecha del Decreto por ser este plano el 
seleccionado por sus condiciones geométricas, se ha hecho uso de la obra 
Toponimia Madrileña, de Luis Miguel Aparisi Laporta, que es un estudio 
importantísimo sobre la toponimia de las calles de Madrid, recogiendo los 
cambios de nombre y la fecha en que se producen de, alrededor del 90% de las 
calles que se han consultado en el presente trabajo, y a su vez se ha localizado la 
calle en el callejero actual. 

Se observa como la mayoría de las calles mantienen su denominación original, 
aunque se han dado casos de calles cuyo trazado ha desaparecido a lo largo de 
los años por edificarse encima de ellas o por la necesidad de ensanchar otras, 
como es el caso de la apertura de la Gran Vía. Todo ello ha dificultado 
enormemente la identificación en los planos históricos de las calles que 
conforman cada Barrio. 

Una vez que se hace una primera vectorización de los polígonos sobre la 
cartografía histórica, tenemos una primera aproximación en coordenadas UTM, 
este fichero resultante se vuelca sobre la cartografía digital a escala 1:5.000 y se 
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observa su acierto posicional, que en la mayoría de los casos nos sirve para 
identificar en las calles actuales por donde apunta su trazado. 

A continuación, una vez que se tiene localizado el trazado en la cartografía 
actual, se vuelca sobre la ortofoto para que la definición sea más intuitiva, más 
rápida y trabajemos sobre el entramado real de las calles existentes. 

Llegado este punto de definir los límites de los polígonos en la ortofoto actual, 
resultando de aquí el fichero final de cada fecha de cada Decreto. Es necesario 
construir los polígonos finales empezando a sectorizar primero los 
correspondientes a la última fecha.  

En este trabajo se han estudiado once divisiones administrativas entre los años 
1612 a 1987. Dado que la que contiene mayor número de polígonos es la más 
actual (1987), es esta la primera que hay que editar obligatoriamente, si lo que 
perseguimos es mantener desde esta fecha hasta 1612 las partes comunes de los 
polígonos correspondientes a cada fecha, y que queden superpuestos con la 
misma posición en coordenadas, apareciendo como una sola polilínea al 
superponer todos los ficheros elaborados. 

Al trabajar en Autocad Map se coloca la ortofoto, y sobre ella la primera división 
elaborada, que en este caso sería la de 1987. Debajo, como referencia, la 
vectorización de la siguiente obtenida, 1970,  sobre la cartografía de la época, 
que nos ofrece una primera aproximación, la cual hay que ir corrigiendo 
llevándola a los ejes de las calles  sobre la ortofoto y pasando el puntero por las 
líneas de los límites comunes a esta de la división anterior.  

Esto se realiza con los polígonos menores de cada división, por ejemplo, en las 
fechas mencionadas, se definen primero los Barrios. Los polígonos definidos 
por Distritos y Término Municipal, por agrupación de los Barrios, se han 
elaborado en ArcGis, una vez creada la Tabla con la herramienta Dissolve. 

Cada polígono está definido por una polilínea cerrada plana. El cierre de estas 
polilíneas se ha elaborado con tolerancia de 0,20 metros. 

Este sistema de edición de los polígonos ha significado que al transformar los 
archivos a formato shape se observan muchos errores en la geometría de los 
polígonos, pues no coinciden las líneas comunes. Hay que tener en cuenta que 
en un límite de Barrio casi siempre están superpuestos tres polilíneas, la del 
propio Barrio, la de los colindantes, que en este caso hacen la función de 
plantilla para la elaboración de la nueva división administrativa, y la poliínea 
del polígono del propio Barrio que se está elaborando, lo que nos daría tres 
líneas superpuesta. 
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Al trabajar en el tentativo de Autocad, ésta forma de edición ha resultado muy 
ardua y laboriosa.  

 

4.3.3.- Problemas en la edición 

Los problemas encontrados se refieren a aquellos que se presentan a la hora de 
interpretar por dónde situar los límites de los polígonos en función de las 
descripciones que figuran en los Decretos y en función de los planos de 
referencia. 

A la hora de definir los polígonos en base a la descripción literal de los Decretos, 
nos encontramos con una casuística de problemas que son diferentes en unas 
divisiones y otras. Esto se refiere a la interpretación que se puede hacer de la 
descripción literal de las calles que componen cada polígono. A este respecto se 
analizan diferentes problemas detectados en dos de los años estudiados: 

• División de 1840 

o La descripción de cada Barrio se realiza mencionando una 
serie de calles. Se ha comprobado que esta relación no se 
corresponde con la definición del límite de cada Barrio. Se ha 
deducido que se corresponden con calles interiores al barrio, 
sin que estén todas ellas mencionadas. Por ello, la definición 
del límite de cada Barrio se basa en delimitar las calles una vez 
comprobadas las que pertenecen a dos Barrios colindantes, por 
exclusión.  Tal es el caso de los Barrios Almirante y Bilbao, 
pertenecientes al Distrito de Aduana, en los que al dibujar el 
límite común a ambos, cabe la duda de qué calle es la que lo 
define. Se decide finalmente por la calle Libertad como límite 
de ambos Barrios al entender que los barrios estaban 
compuestos por manzanas completas y no por calles completas, 
como se deduce de la explicación de las divisiones aprobadas 
en este año. 

o Se da el caso de Barrios compuestos solo por una calle, como es 
el caso del Barrio del Duque de la Victoria (actual calle Alcalá), 
perteneciente al Distrito Aduana, o el Barrio de Atocha, 
perteneciente al Distrito de Congreso. 
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• División de 1863 

o En el Distrito Hospicio, el Barrio de Fuencarral viene definido 
de la siguiente manera: “la parte de la calle Fuencarral desde la 
de Montera a la de San Mateo y la calle Farmacia”. El Barrio de 
Colmillo, perteneciente al mismo Distrito de Hospicio, está 
descrito de la siguiente manera: “la parte de la calle Hortaleza, 
desde la de Montera hasta la del Arco de Santa María, calle del 
Colmillo , parte de las calles del Arco de Santa María hasta el 
fin  y la calle Hernán Cortes”. Al intentar representar estos dos 
Barrios se comprueba que existen varias manzanas que 
pudieran pertenecer tanto a un Barrio como al otro, al no estar 
descritos los límites de Barrio, y ten solo mencionar algunas 
calles contenidas en el mismo. En estos casos se ha optado por 
localizar los Barrios a que pertenecen las calles colindantes de 
las manzanas en cuestión en la Lista Alfabética de las calles, 
Plazas y Plazuelas de Madrid, según la Nueva División aprobada por 
Real Orden de 4 de octubre de 1862 en la que figuran los listados 
de las calles incluyendo a qué Barrio y Distrito pertenecen en 
función de la numeración de la calle. De esta manera se han 
ido cerrando los polígonos de los Barios para conformar los 
Distritos. 

 

4.3.4.- Toma de decisiones 

Como en los ejemplos mencionados anteriormente, en cada división aparecen 
algunos problemas de indefinición que hay que resolver, y para ello se tienen 
que tomar algunas decisiones. En este punto, es conveniente resaltar algunas 
singularidades: 

La división de 1612 se define sobre el Plano de Texeira sin la orientación de un 
Acuerdo oficial existente, sino basada en la interpretación de los gráficos de la 
localización de las Parroquias sobre los Cuarteles en el trabajo de Dolores 
Brandis El paisaje residencial en Madrid, del año 1983. También ha servido de 
referencia para comprobar el posicionamiento de las parroquias los trabajos de 
Miguel A. Fuertes García Las primitivas Iglesias de Madrid del año 2004, de 
Francisco José Martín Perellón Las iglesias parroquiales del Fuero de Madrid del 
Instituto de Estudios Madrileños, y sobre todo, Planos de Madrid de los siglos 
XVII y XVIII de Miguel Molina Campuzano. El orden de la división se ajusta a 
la descrita por Luis Miguel Aparisi Lapota, en su trabajo, Toponimia Madrileña, 
siendo este texto el que se ha trascrito en el Anexo del Capítulo 2 , al carecer de 
documento original. 
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Las divisiones de 1768 y 1802 no presentan grandes dificultades, pues se 
definen utilizando el Plano Geométrico de Madrid de 1800, delineado y grabado 
por Fausto Martínez de la Torre, del que se han localizado las copias donde 
vienen grafiados los Barrios que conforman cada división, que en ambos años 
es de 68 Barrios, cambiando solo la numeración de los mismos. 

La división de 1835 se realiza con la ayuda del Plano de Madrid de Juan López, 
donde están grafiadas las Comisarías. Los demás polígonos se definen sin 
disponer del Decreto descriptivo, usando la obra de Fermín Caballero Noticias 
Topográfico-Estadístico sobre la Administración de Madrid. 

Respecto a la división de 1840, no se localiza ninguna cartografía que facilite la 
identificación de las divisiones, por lo que a la hora de definir los Barrios de 
esta fecha solo se dispone del Decreto y se coteja con la descripción literal de los 
límites que hace Mesonero Romanos en su Manual Histórico-Topográfico de 
Madrid, de 1844. 

Asimismo, hay que mencionar otra serie de planos fundamentales y 
significativos de la cartografía madrileña y que no han sido seleccionados para 
realizar este trabajo al haberse elegido otra cartografía más representativa para 
reflejar las divisiones administrativas, pero que por su importante valor en la 
cartografía histórica de Madrid son dignos de mención. : 

• Plano de Marcelli-Witt, de 1635, siendo el plano más antiguo de los 
conocidos sobre Madrid 

• La Planimetría General de Madrid, de 1762, del Marqués de la Ensenada, 
constituye el catastro urbano más importante de España, y consiste en el 
levantamiento catastral iniciado en la Visita General de 1750-1751, sin 
cuyo estudio no se podría haber realizado este hito histórico de la 
cartografía madrileña 

• Plano Geométrico de Madrid, de 1785, de Tomás López, es, sin duda, un 
plano fundamental en la cartografía madrileña de este siglo. Incluye la 
novedad de cuadricular el diseño marcando con letras y números los 
márgenes para facilitar la localización de lo representado y consigna los 
números de las manzanas. 

• Plano Parcelario de Madrid, de 1872-1874, de Carlos Ibáñez de Ibero, 
realizado por el Instituto  Geográfico y Estadístico 

• Proyecto para remodelar el extrarradio de Madrid, de Pedro Núñez Granés 
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Tampoco se puede dejar de mencionar, aun no siendo un plano cartográfico 
histórico, la magnífica maqueta de la ciudad realizada por León Gil del Palacio 
entre 1828-1830, y que se conserva en el Museo Municipal de Madrid, por su 
indudable valor histórico al representar la ciudad de Madrid en aquella época. 

 

4.3.5.- Representación de las Afueras 

Es de mención particular el tema de la delimitación de las Afueras, consistentes 
en los Barrios externos a la muralla. 

A la hora de definir las divisiones nos encontramos que, a partir de 1835 
aparecen descritos en los Decretos las Afueras; recuérdese que la última muralla 
o cerca de Felipe IV duró hasta 1866. 

¿Cómo definir las Afueras sobre la cartografía de referencia? Se trata de un 
problema que viene dado, en primer lugar, porque se mencionan por primera 
vez en 1835, año del que no se dispones de copia del Decreto. Pero lo más 
importante y que dificulta su definición es que no se dispone de una cartografía 
donde aparezca otro límite municipal que no sea la cerca (Felipe IV), hasta que 
se elaboran los Planos del Catastro de Madrid por la Junta General de 
Estadística.  

Aquí se toma como referencia el Plano Euforímetro de 1866, donde se ve por 
primera vez a la ciudad rodeada por su Término Municipal, y no delimitada 
por su muralla. Hay que significar que los planos catastrales realizados por la 
Junta General de Estadística tienen un gran valor geométrico y se utilizan aún 
para cotejar el Catastro Histórico. 

En este trabajo, para determinar los límites históricos del Término Municipal de 
Madrid se sigue el criterio de establecer como delimitación la cerca de Felipe IV, 
según está representada en el Plano Geométrico de Madrid de 1800, por ser 
reducción del Plano Geométrico de Madrid de 1785, de Tomás López, de 
contrastada calidad cartográfica. 

Estos límites son los utilizados para las divisiones de 1612 a 1635. A partir de 
1840 se determina el límite del Término Municipal según el Plano Eufométrico, y 
es contrastado con el que aparece en 1875 en los Planos del General Ibáñez de 
Ibero, donde se mantiene inalterable. 

Se decide comenzar a definir las afueras  en 1840, porque a partir de esta fecha 
aparecen descripciones literales de las mismas, y que correspondían a las zonas 
de terreno inmediatamente enfrentadas a la muralla, respecto a la dirección en 
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que se encontraban, empezándose a poder localizar las descripciones literales 
en cartografías históricas, que espacialmente recogen más territorio y donde se 
pueden encontrar grafiados los topónimos mencionados en las descripciones 
literales. 

Tal es el caso de los Planos de Coello o de José Pilar Morales. Así, estos planos 
son los utilizados como referencia cartográfica en las divisiones de 1840 y 1845, 
caso del Plano de Coello, y en la  de 1863  el de José Pilar Morales. 

A partir de ésta época los problemas de indefiniciones desaparecen. La 
cartografía desde 1865 en adelante resulta del todo fiable a estos efectos, no 
habiendo que reseñar nada más en cuanto a este tema para las divisiones de 
1898, 1955, 1970 y 1987. 

 

 

4.4.- Conversión a SIG (Sistema de Información Geográfica) 
 
En este paso se procede a la transformación de los archivos vectoriales dwg 
generados en Autocad en archivos shape para ser editados en ArcGis.  
 
El formatos shape es muy extendido en el ámbito de los sistemas de información 
geográfica, ya que puede abrirse directamente, importarse y ser editado por 
diversos software GIS, por lo que constituye un formato de amplia distribución. 
Se elige este formato ya que satisface las necesidades del Proyecto al poder 
tener los recintos con las divisiones administrativas y una tabla asociada en 
formato dbf en la que se almacena la información alfa-numérica. 
 
 En cuanto a la visualización de los archivos dwg en ArcGis cabe decir que la 
información gráfica se desglosa en varios archivos, uno con un gráfico y otro, 
más completo, con las entidades geométricas de líneas, polígonos, puntos y las 
anotaciones. El fichero que se usa para transformar el dwg es el que tiene 
geometría de líneas. Se pueden usar también los archivos con la geometría de 
polígonos, pero en algunos casos se encuentran errores al no dibujar ArcGis 
alguno de los polígonos del dwg por fallos internos en la geometría. Ésta es la 
razón por la que se decide usar los archivos de líneas para la conversión a shape. 
A partir de estos archivos se realiza la edición correspondiente y se generarán 
posteriormente los polígonos. 
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Ilustración 24: Visualización de archivos CAD (dwg) en ArcGis. Se muestra el desglose de los 
distintos tipos de geometría y anotaciones, así como el gráfico de muestra, (composición de 

geometría y anotaciones) 

 
 
Para realizar la exportación se utiliza la herramienta de exportación múltiple 
que tiene ArcCatalog de modo que seleccionamos la ruta de entrada de los 
archivos dwg y la de salida en un directorio común donde se almacenarán según 
se van generando los archivos shape de líneas de los distintos años. 
  
A continuación se muestra el proceso de exportación desde CAD (dwg) a GIS 
(shp). 
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Ilustración 25: Visualización de la gestión de los archivos shape en ArcCatalog para su 
exportación y almacenamiento 
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4.5.- Edición. Tolerancias de cierre de polígonos. Generalización. 
 
En este paso se procede a una edición final de los archivos y a la generación de 
polígonos con ArcGis. 
   
Los archivos shape de líneas con los Barrios, aunque están muy rectificados tras 
la edición en Autocad, pueden requerir de algunos retoques y otro repaso de la 
geometría desde ArcGis para eliminar las posibles discordancias que no se 
hayan visto anteriormente, en especial para hacer coincidir líneas y cambiar 
algunas de ellas conforme a la cartografía de años anteriores, debido a que hay 
líneas de distintos años que pasan por la misma calle y es más correcto que 
pasen por el mismo sitio que por distintas zonas del vial. Se usa, al igual que 
con la edición de Autocad, de base, la ortoimagen del satélite IKONOS. Para las 
labores de edición se utiliza la herramienta de “edición”, con las distintas 
opciones que tiene de modificar vértices y con la opción de snapping activada 
para que los vértices que se muevan se puedan unir a otros de un modo 
óptimo. 
 
A continuación se muestra una imagen correspondiente al proceso de edición. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 26: Visualización del ajuste de la geometría de los polígonos en ArcMap 
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Con la geometría de los Barrios ajustada, se procede a la generación de 
polígonos cerrados. Para ello se usa la herramienta de ArcToolbox “Elementos a 
polígonos”. Esta herramienta conforma polígonos a partir de una tolerancia 
dada. En este caso vamos a utilizar una tolerancia de 2 metros, ya que ésta se 
considera suficiente, según la experiencia del trabajo, para unir las líneas que 
deben de superponerse, de la misma o de entidades adyacentes, y no afectar a 
líneas que no deben de juntarse.   
 
A continuación se muestra una imagen del proceso de cierre de polígonos en 
ArcToolbox. 

 
Ilustración 27: Visualización del ajuste de tolerancias para cierre de polígonos 

 

Una vez que los polígonos han sido generados se revisa cada uno de los 
archivos shape comprobando la cantidad de entidades gráficas ó registros de la 
tabla. Estos deben de corresponderse con el número de Barrios de cada año. En 
la mayoría de los años ha sido así, pero en algún caso concreto había más 
entidades que Barrios, por lo que era necesario detectar los polígonos sobrantes. 
Para detectar esos polígonos erróneos de un modo eficiente se ha calculado la 
superficie de todas las entidades gráficas en un campo del shape, de modo que 
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los polígonos con menor superficie son los erróneos. Seleccionándolos se ve que 
quedan situados en medio de otros polígonos que sí se corresponden con 
Barrios, según se puede ver en el proceso que se muestra a continuación. 
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Ilustración 28: Proceso de detección de errores en los archivos vectoriales 

 
Se eliminan los polígonos sobrantes y se corrige la geometría de los polígonos 
de los Barrios colindantes. Para ello se usa la herramienta de “Editar topología”, 
que es capaz de desplazar los vértices de las dos líneas que forman cada 
polígono a la vez, de modo que la edición es más correcta y simultánea. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 29: Visualización del desplazamiento y coincidencia de los vértices de los 
polígonos 

Se obtiene al final de este proceso los shapes de Barrios de todos los años. A 
continuación se le da a estos archivos los datos de la proyección usada en el 
Proyecto. De este modo también la heredarán los archivos que se generen a 
partir de ellos en los siguientes pasos. Los datos sobre el sistema de 
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coordenadas y la proyección son los siguientes: proyección UTM Huso 30, 
European Datum 1950 y Elipsoide Internacional. 
 
La información de la proyección se almacena en un fichero con extensión prj 
que se incorpora al resto de ficheros de cada archivo shape. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 30: Visualización de la adjudicación de la proyección empleada a los archivos 
shape y almacenamiento de sus características en ficheros con extensión prj 

 
 
 
4.6.- Información alfanumérica. Creación de Tablas, Campos y 
Registros 
 
Los archivos shape generados con la geometría de polígono no tienen 
información de valor asociada a sus tablas. Para incorporar la información 
alfanumérica a cada una de las entidades gráficas hay que editar los registros de 
la tabla de cada archivo.  
 
Se generan en cada archivo shape de Barrios tantos campos como unidades 
administrativas tenga ese año. Los campos creados son de tipo texto. Los 
códigos de Barrios y de Distritos tienen una longitud de 10 caracteres y los de 
los nombres de las unidades administrativas son de 50 caracteres.  
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Ilustración 31: Visualización de la creación de campos en las tablas 

 
 
Se comienza una sesión de edición y se van seleccionando por orden las 
entidades gráficas ayudándose de la capa de anotaciones del archivo dwg, y de 
los Decretos, en los que se detallan los nombres de todas las unidades 
administrativas. Se escriben en los campos de cada registro el dato 
correspondiente hasta finalizar la edición de toda la tabla de los archivos shape 
de Barrios. Esta tabla es por lo tanto la más completa y minuciosa pues contiene 
la información de cada Barrio y de las unidades superiores a las que pertenece.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 32: Visualización de la edición de los campos correspondientes a las unidades 
administrativas 
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Se necesita ahora generar un archivo shape por cada una de las divisiones 
administrativas. Para ello se utiliza la herramienta Dissolve de las ArcToolbox. 
Esta herramienta permite agrupar entidades que tengan nombres comunes en 
uno de sus campos. Se inicia el proceso con el archivo de Barrios que tiene en 
sus campos toda la información de las unidades administrativas a las que 
pertenece. A partir de él se genera el archivo shape de Distritos. Si es ésa la 
unidad  inmediatamente superior, en el archivo resultante se van a mantener 
los campos con los nombres de las unidades superiores, si existen en ese año, 
como Cuarteles ó Juzgados por ejemplo. Este proceso se repite tantas veces 
como divisiones administrativas haya en cada año.  Para realizar el shape del 
Término Municipal se hace del mismo modo, añadiendo en la división 
administrativa anterior al término, un campo temporal con el nombre de 
Término Municipal, para que se unifiquen todos los polígonos en uno. Pero este 
campo no se ha mantenido en los archivos por considerarse redundante, ya que 
todas las divisiones de los años pertenecen al Término Municipal de Madrid. 
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Ilustración 33: Utilización de la herramienta Dissolve para generar archivos de unidades 
administrativas superiores desde otras inferiores a partir de los registros comunes de un 

campo 

 
La estructura de las tablas es común, se han generado utilizando los mismos 
nombres para los campos,  pero difiere en la cantidad de campos que tiene cada 
una, ya que depende del número de divisiones administrativas existentes en 
cada año.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 34: Estructura de la tabla de Barrios del año 1940 
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4.7.- Generación del Proyecto de ArcGis y los Hipervínculos 
 
Una vez generados todos los archivos, dwg, shape, tif, ecw y pdf se agrupan por 
años en 11 directorios. Se crea también otro directorio que contendrá el 
Proyecto en el que se visualizarán todos estos datos y la imagen de satélite 
utilizada. La información así organizada se engloba en el directorio 
HISTOMAD.  
 
El Proyecto se ha denominado “Mapa.mxd” y en él se incorpora organizada por 
años y por dos grupos de capas, la información. Se ha seguido el mismo 
esquema para todos los años, para que la estructura sea fácil de identificar y 
seguir. El primer grupo de capas se ha llamado “referencia cartográfica y 
digitalización” y contiene la documentación de base que fue el comienzo del 
Proyecto, es decir, las imágenes georreferenciadas de la cartografía histórica y 
los archivos dwg iniciales. En el otro grupo denominado “divisiones 
administrativas” se ubican los shapes de polígonos con las entidades finales, que 
son el resultado de la edición y generalización realizada con  ArcGis. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Ilustración 35: Estructura del Proyecto Mapa.mxd con toda la información generada y 
recopilada 
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Se incluye también la ortoimagen del satélite IKONOS que ha servido de base 
para las labores de edición. Asociados a los archivos shape se asocian también la 
documentación adicional de cada año como hipervínculos. 
 
En el proyecto se ha elegido una simbología igual a todos los archivos que 
representan una misma división administrativa, para un mejor reconocimiento. 
Se han añadido también a cada shape las etiquetas con los códigos y nombres 
correspondientes, en cada caso. Estas opciones de cambio de simbología y de 
añadir etiquetas se realizan en las opciones de propiedades de cada shape en la 
pestaña correspondiente, en un caso la de simbología y en otro caso la de 
etiquetado, según se muestra en las siguientes imágenes.    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ilustración 36: Montaje de la simbología que se muestra en el mapa 
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Ilustración 37: Montaje de las etiquetas por los campos creados 

 
 
En lo relativo a los hipervínculos se pueden definir como relaciones que existen 
entre un elemento de un archivo y un documento relacionado con éste que 
incorpora información al primero. En este caso, los hipervínculos que se han 
generado están relacionados con el archivo shape del Término Municipal de 
cada año, este era el modo más organizado de tener acumulada esa información. 
 
Los documentos incorporados como hipervínculos al Proyecto son los 
siguientes: 
 

• Decretos de las divisiones administrativas, en las que figuran las calles y 
manzanas que constituyen cada división. Información incorporada en 
formato pdf. 

 
• Referencias históricas de los Decretos de las divisiones, en los que se 

incorpora un plano de la época y un breve comentario explicativo. 
Información incorporada en formato pdf. 

 
• Referencias cartográficas con planos informativos de la época y de la 

evolución del crecimiento de Madrid. Documentos de imágenes en 
formato tif. 
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ArcGis ofrece varias posibilidades a la hora de generar hipervínculos. El método 
elegido es la generación a partir de rutas relativas, ya que de este modo se 
pueden ver los documentos enlazados aunque se cambie toda la información de 
ubicación a otro directorio. Se incorporan los vínculos a cada shape, pero como 
documentación enlazada, no como un campo más dentro de la tabla, ya que 
esta opción es menos versátil y no permite ver todos los hipervínculos de todos 
los años disponibles a la vez. Del modo elegido sí se pueden visualizar todos los 
documentos asociados y elegir cuál ó cuales se desean abrir.  
 
Los hipervínculos generados se incorporan  en la pantalla de información del 
elemento seleccionado, en nuestro caso el Término Municipal. En la opción de 
añadir hipervínculo se escribe la ruta relativa a cada uno de los documentos 
que se quieren mostrar. Los documentos están almacenados en los directorios 
de cada año junto con el resto de información. El archivo del Proyecto, con 
extensión mxd en el que se representan todos los archivos shape, se encuentra en 
otro directorio, y el modo de enlazarlos es añadir la ruta relativa, que tiene la 
siguiente estructura: 
 
  ..\año\nombre del documento.extensión. Por ejemplo para añadir el Decreto 
del 1987 al Shape se escribe como ruta:  ..\1987\Decreto_1987.pdf. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 38: Visualización de modo de acceso a la información de cada elemento 
seleccionado 
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A continuación se muestra un ejemplo los distintos tipos de hipervínculos que 
se han generado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 39: Hipervínculo al Decreto del año 1863 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 40: Hipervínculo a la referencia histórica del año 1955 
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Ilustración 41: Hipervínculo del año 1768 a un plano cartográfico de la época 

 
 
 
4.8.- Elaboración de Geodatabase. Metadatos  
 
El modo final de mostrar la información de los archivos shape generados y de la 
documentación raster es a través del proyecto mxd de ArcGis. El formato elegido 
de los archivos vectoriales finales ha sido shape por su interoperabilidad con 
otros GIS y programas CAD. 

En principio, se había proyectado crear una geodatabase basada en ficheros, 
pero bien pensado, su elaboración no queda motivada en este Proyecto, pues , 
en este caso, básicamente solo supondría un cambio en el formato en el que se 
incluyen los archivos  dentro del mapa del Proyecto. Se entiende que la 
organización en directorios por cada año satisface los objetivos del Proyecto. 
Dado que  elaborar la goedatabase no supondría gran esfuerzo, si a la hora de 
utilizar la Base de Datos, se requiriese la estructura datos de geodatabase por 
exigencias del tema tratado,  siempre se podrá acometer esta tarea  fácilmente 

Por otra parte, cabe señalar que al ser una de las finalidades del trabajo 
transportar los datos elaborados a Internet, quedaría por realizar una tarea muy 
importante. Se trata de la elaboración de metadatos para que, al localizar los 
datos en una página web, podamos realizar búsquedas eficientes de la 
información conociendo en cada momento toda la información sobre los datos 
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encontrados. Por tanto, la elaboración de metadatos se considera de 
fundamental importancia y debería ser acometida, quizás, en el marco de un 
trabajo posterior. 
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CONCLUSIONES 

 

El objetivo perseguido al iniciar este proyecto era la elaboración de una Base de 
Datos, a la que se le ha denominado HISTOMAD, con la característica de 
universalidad porque su información está presentada en formato SIG  para 
facilitar el acceso a cualquier usuario, intercambiable con distintos software de 
gestión de datos, y con la información georreferenciada respecto de una 
cartografía elaborada en un sistema de representación cartográfica (UTM), que 
aporta la característica de que todos los trabajos georreferenciados así pueden 
interconectarse entre sí. 

La otra característica que se persigue con  HISTOMAD es que sirva de apoyo 
para integrar distintos trabajos sobre la ciudad. Esto se ha logrado plenamente 
por considerar que el producto resultante contiene una información muy 
completa sobre el tema, las divisiones administrativas de la ciudad, que son 
básicas para el estudio de cualquier tema urbano, urbanístico o social, dado que 
aporta, de inicio, información sobre el desarrollo espacial de la ciudad, los 
momentos en que se producen los cambios en este desarrollo y las causas que 
los motivaron. 

Por otra parte, HISTOMAD presenta una serie de limitaciones respecto a su 
utilización. La base cartográfica no reúne las características de precisión como 
para obtener datos sobre mediciones lineales o superficiales más allá de que 
sirven de referencia aproximada al decidir qué recintos son mayores que otros, 
pero no ofrece exactitud en las magnitudes calculadas porque ofrece unas 
precisiones geométricas limitadas, correspondientes a la escala de la cartografía 
1:5.000, y condicionadas, sobre todo, por el método de edición empleado. 

En este apartado es importante señalar que el método de edición-vectorización 
que se ha empleado ha condicionado el no haber podido elaborar una 
geometría de los polígonos que represente  los Barrios de manera que se 
ajustasen plenamente a los ejes de las calles y a los centros de las Plazas y cruces 
de caminos. 

El diseño de edición llevado a cabo condiciona en todo momento la definición 
de las polilíneas, porque persigue que en el resultado final, al llevar a cabo la 
superposición de todas las divisiones administrativas, aparezcan los tramos 
comunes de los polígonos elaborados perfectamente superpuestos, lo que a 
efecto de hacer estudios comparativos respecto a la geometría y ocupación 
espacial entre las divisiones de una y otra fecha, se ha pensado que resulta 
imprescindible que cada polilínea se hubiera podido llevar por ejes de calles 
correspondientes, si se hubieran elaborado independientes cada uno de los 
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ficheros de cada fecha. Eso sí, al superponer tres fechas en la pantalla del 
ordenador tendríamos un galimatías de líneas no coincidentes. 

El problema en la edición realizada es que la descripción literal de cada división 
y la de la fecha más cercana que sirve de referencia y con la que hay que 
establecer las coincidencias lineales, no coinciden al definir la trayectoria por las 
mismas calles, caso de incluir una plaza o no, y además, la comparación se ha 
realizado entre el fichero vectorial de referencia correspondiente a los polígonos 
de la fecha más moderna, que es definitivo, con otro fichero que procede del 
plano histórico, y representa una primera aproximación ajustándose a la 
geometría de las calles y manzanas de ese plano, que no tienen que coincidir 
con la geometría del fichero más moderno, porque proviene de otra cartografía 
y del ajuste con la fecha que, a su vez, es más moderna que él. 

Todo este procedimiento conlleva en muchos momentos de la edición a llevar 
las líneas de los polígonos por trazados que no se corresponden del todo con la 
descripción literal exacta ni con su cartografía histórica de referencia, con el 
objeto, todo ello, de hacerla coincidir con la geometría de la división siguiente 
en las calles comunes a ambas. 

A pesar de todos los problemas surgidos durante la edición, el resultado ofrece 
de forma diáfana, la calle, camino, vía, arroyo, etc., que están contenidas en 
cada división y que sirven como fronteras entre ellas. 

Respecto al estudio temático, las conclusiones del trabajo se pueden resumir en 
las siguientes: 

• Las primeras divisiones administrativas de carácter civil en que se 
repartió Madrid datan del s. XVII -Cuarteles y Barrios- aunque se siguen 
manteniendo otras unidades como las parroquias. 

• Entre las divisiones del s. XIX destaca la de 1840 porque introduce por 
primera vez el término Distrito y divide a Madrid en 2 Cuarteles – Norte 
y Sur – 12 Distritos, 89 Barrios, 6 Juzgados (división judicial) y 24 
parroquias (división eclesiástica). Madrid conocerá aún tres divisiones 
más en el siglo -1845, 1863 y 1898- en las que tanto el nombre como el 
número de Distritos y Barrios variará. 

• La anexión de 13 municipios próximos a Madrid entre 1948 y 1954 
(Chamartín de la Rosa, Carabanchel Alto y Bajo, Canillas, 
Canillejas ,Hortaleza, Barajas, Vallecas, El Pardo, Vicálvaro, Fuencarral, 
Aravaca y Villaverde) será el motivo de la nueva división de 1955 en 12 
Distritos y 60 Barrios. 
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• Atendiendo al crecimiento de la población en el área periférica y a las 
previsiones de futuro,  tiene lugar una nueva división en 1970 elevando a 
18 el número de Distritos y duplicando el de los Barrios, que ahora serán 
120. 

• La actual división administrativo-territorial en 21 Distritos data de 1987 y 
surge al desdoblar Vallecas en Puente y Villa y crear los Distritos de 
Usera y Barajas, siendo 128 los Barrios actuales. 

Existe la necesidad de establecer la cartografía histórica como parte integral de 
la investigación, y entonces es necesario realizar proyectos que conlleven su 
digitalización, catalogación y estudio de su calidad geométrica y posicional. 

Esto proporciona, en todo caso, el fácil acceso a estos documentos como 
soportes de investigación, la implementación en SIG para vincularles todo tipo 
de información y la seguridad sobre la información temática-espacial que 
contienen. 

Desde el punto de vista técnico, después de manejar a este nivel la cartografía 
histórica y conocer sus características y posibles aplicaciones, es obligatorio 
pensar que resultaría de gran utilidad realizar un estudio integral de la 
cartografía histórica de Madrid respecto a la confianza que ofrecen estos 
documentos, basado en el estudio minucioso de las técnicas de levantamiento 
empleadas por los cartógrafos y en el estudio, a su vez, del contenido respecto a 
los objetos del mapa que corresponden a una representación física de la 
realidad en un momento dado y aquellos que no lo son.  

Un estudio así realizado es el de Miguel Molina Campuzano sobre el Plano de 
Texeira y los planos de Madrid de los siglos XVII  y XVIII, conocido y 
reconocido por todos los aficionados a la materia. 

Pero se puede proponer ir más allá respecto al estudio de la calidad posicional. 
Imaginemos que al hacer uso de una cartografía concreta se pudiera 
aceptar/rechazar la misma en función de un valor posicional que se ajustara a 
las necesidades de nuestro estudio. Si los estudios de calidad se llevaran acabo 
y el material fuese digitalizado y catalogado, podrían incluirse estos datos como 
metainformación. 

Un estudio realizado respecto a la geometría de las copias digitales nos daría 
idea del tipo de pruebas a realizar y la posibilidad de uso de esas copias en el 
estudio de mapas históricos sin que esto altere la confianza en el mapa. 

Está demostrado que el estudio de la cartografía histórica utilizando los medios 
técnicos que hoy tenemos a nuestro alcance, y apoyados en estudios históricos 
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tradicionales que nos preceden, es de gran utilidad para darle otro enfoque al 
estudio de cualquier materia que se soporte en la historia, y por otra parte, hay 
que señalar que para muchos el estudio de la cartografía histórica resulta 
apasionante. 

Por último, hay que señalar la intención de poner al alcance de cualquier 
interesado la información que aporta la Base de Datos HISTOMAD por medio 
de Internet. Éste será, en definitiva, otro de los objetivos marcados en este 
Proyecto. 
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ESQUEMA RESUMEN 

 

Cuadro Resumen 

 

DIVISIÓN 
ADMINISTRATIVA FECHA PROPUESTA BASE 

CARTOGRÁFICA INNOVACIONES 

FELIPE III 1612 
6 CUARTELES 

13 PARROQUIAS 

 

TEXEIRA (1656) 
RECINTO/AFUERAS 

 

CONDE ARANDA 
1768 

8 CUARTELES 

64  BARRIOS 

MARTINEZ DE LA 
TORRE (1800) 

ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS (1769) 

SE DELIMITAN 
“AFUERAS” 

CARLOS IV 1802 
10 CUARTELES 

64 BARRIOS 

MARTINEZ DE LA 
TORRE (1800) 

ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS (1769) 

 

ISABEL II 1835 
5 COMISARÍAS 

50 BARRIOS 
JUAN LÓPEZ (1835) DEMARCACIONES O 

COMISARÍAS 

FERMIN CABALLERO 1840 

2 CUARTELES 

12 DISTRITOS 

24 PARROQUIAS 

89 BARRIOS 

COELLO Y MADOZ 
(1849) DISTRITO 

MANUEL DE BARBERA 1845 

2 CUARTELES 

10 DISTRITOS 

89 BARRIOS 

19 PARROQUIAS 

COELLO Y MADOZ 
(1849) 

EJE ALCALA-
MAYOR-PLATERIA-

ALMUDENA 

(PRIMERA) 

CONDE ROMANONES 
1863 

10 DISTRITOS 

20 PARROQUIAS 

100 BARRIOS 

JOSE PILAR 
MORALES (1866) 

ENSANCHE DE 
MADRID. 

(SEGUNDA) 1898 10 DISTRITOS 
FACUNDO CAÑADA 

LÓPEZ (1900) 
ABARCA TODO EL 

MUNICIPIO 
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CONDE ROMANONES 100 BARRIOS 

30 PARROQUIAS 

LÓPEZ (1900) MUNICIPIO 

ESCRIVA DE ROMANI 1955 

12 DISTRITOS 

60 BARRIOS 

42 PARROQUIAS 

AYUNTAMIENTO DE 
MADRID (1955) 

INSTITUTO 
GEOGRÁFICO 

NACIONAL (1875-
1975) 

TÉRMINOS 
MUNICIPALES 

ANEXIONADOS 

EJE N-S: 
CASTELLANA 

ARIAS NAVARRO 1970 
18 DISTRITOS 

120 BARRIOS 

INSTITUTO 
GEOGRÁFICO 

NACIONAL (1875-
1975) 

AREA 
METROPOLITANA 

JUAN BARRANCO 1987 
21 DISTRITOS 

128 BARRIOS 

AYUNTAMIENTO DE 
MADRID (1987) 

INSTITUTO 
GEOGRÁFICO 

NACIONAL (1875-
1975) 

ALMENDRA Y 
CORONAS 

PERIFÉRICAS 

 

 

 

Esquema de las divisiones administrativas 

 

A continuación se muestran de forma esquematizada las representaciones 
gráficas de las once divisiones administrativas estudiadas, entre los años 1612 y 
1987. 
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Ilustración 42: Divisiones Administrativas. Año 1612 
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Ilustración  43: Divisiones Administrativas. Año 1768 
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Ilustración 44: Divisiones Administrativas. Año 1802 
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Ilustración 45: Divisiones Administrativas. Año 1835 
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Ilustración 46: Divisiones Administrativas. Año 1840 
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Ilustración 47: Divisiones Administrativas. Año 1845 
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Ilustración 48: Divisiones Administrativas. Año 1863 
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Ilustración 49: Divisiones Administrativas. Año 1898 
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Ilustración 50: Divisiones Administrativas. Año 1955 
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Ilustración 51: Divisiones Administrativas. Año 1970 
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Ilustración 52: Divisiones Administrativas. Año 1987 
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MANUAL DEL USUARIO 

 

La Base de Datos HISTOMAD se presenta en soporte informático. 

En este apartado se trata de explicar el acceso y exploración de los datos que 
contiene, pues su elaboración se ha montado con un software ya elaborado.  

La herramienta utilizada es ArcGis 9.1.  

La información se encuentra contenida en ficheros shape, por ser un formato 
muy extendido en el ámbito de los Sistemas de Información Geográfica, lo cual 
permite el acceso y análisis de los datos  de HISTOMAD desde los distintos 
Softwares GIS más utilizados, como Geomedia, Autocad Map, ER Mapper, etc. 

Por otra parte, la Base de Datos HISTOMAD puede ser consultada y analizada 
abriendo el archivo mxd (el archivo Mapa.mxd que se encuentra en la carpeta 
“Mapa” contenida en el soporte informático adjunto), creado con ArcGis. Este 
archivo contiene todas las capas, y desde él se tiene acceso a todos los datos 
gráficos y alfanuméricos desde ArcGis. 

El soporte magnético que se adjunta contiene los siguientes datos: 

• La carpeta denominada “HISTOMAD”. En su interior se encuentran: 

o Las carpetas correspondientes a cada una de las fechas de las 
diferentes divisiones administrativas estudiadas. 

El contenido de estas carpetas son los ficheros shape, ficheros 
vectoriales, y el resto de ficheros con información alfanumérica. 

o La carpeta “Mapa”, cuyo contenido es el siguiente: 

• Una carpeta con la imagen satélite en formato ecw 

• El fichero “Mapa.mxd”, que es el que hay que abrir desde 
ArcGis para acceder a la Base de Datos. 

 



  
SOPORTE INFORMÁTICO 

 
 

 
 

196

SOPORTE INFORMÁTICO 

 

El soporte informático, con el contenido del Trabajo Fin de Carrera completo, 
incluida la Memoria y la Base de Datos HISTOMAD, se adjunta en funda 
adosada a la cara interna de la tapa del ejemplar de la Memoria, siguiendo las 
instrucciones de la Normativa para la presentación de la Memoria del Trabajo 
Fin de Carrera, aprobada en Junta de Escuela el 2 de febrero de 2005.  
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